
 



 

Guía del Tribunal Electrónico 

Sistema Unificado de Manejo y Administración de Casos (SUMAC) 

La Guía del Tribunal Electrónico es un material educativo sobre las distintas herramientas tecnológicas del Poder Judicial al servicio de la 

comunidad jurídica. Para fácil manejo y referencia, la guía está dividida por herramienta. En este extracto, se recopila la información básica 

sobre el funcionamiento del Sistema Unificado de Manejo y Administración de Casos (SUMAC), herramienta que permite la presentación, 

tramitación y notificación electrónica de documentos relacionados con los procesos judiciales. De necesitar información sobre las otras 

herramientas tecnológicas contenidas en el Tribunal Electrónico, puede acceder los siguientes extractos: 

• Registro Único de Abogados(as) (RUA): incluye información sobre la educación jurídica continua, así como información sobre las 

asignaciones de oficio, y de la presentación, tramitación y notificación electrónica de las declaraciones que requiere el Reglamento para la 

Asignación de Abogados y Abogadas de Oficio de Puerto Rico 

• Sistema Integrado Notarial (SIGNO): contiene la información sobre las funcionalidades que permiten la tramitación electrónica de todos 

los asuntos relacionados a los registros notariales y la solicitud de certificaciones a la Oficina de Inspección de Notarías (ODIN) 

• Formulario Interactivo: permite presentar solicitudes de órdenes de protección al amparo de varias leyes, remedios bajo la Ley de Salud 

Mental (Ley 408), remedios bajo la Carta de Derecho del (de la) estudiante (Ley 195) y controversias al amparo de la Ley 140 y, solicitar la 

revisión de boletos de tránsito y multas administrativas, y la celebración de bodas ante el Tribunal 

La guía no pretende ni puede considerarse una presentación exhaustiva de todos los asuntos del Sistema Unificado de Manejo y 

Administración de Casos (SUMAC), por lo que se debe complementar con la normativa legal y el andamiaje administrativo aplicable, tal como 

las Directrices Administrativas para la Presentación y Notificación Electrónica de Documentos mediante el Sistema Unificado de Manejo y 

Administración de Casos. Este documento será revisado periódicamente, por lo que las personas interesadas en hacer preguntas, comentarios 

o sugerencias en torno a la información aquí contenida pueden hacerlo por escrito al correo electrónico buzon@poderjudicial.pr. 

Fecha de revisión: junio 2025

https://poderjudicial.pr/Documentos/SUMAC/Directrices-Administrativas.pdf
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¿Cómo utilizar la Guía del Tribunal Electrónico? 

• Es importante que cada persona que utilice alguna de las herramientas al servicio de la comunidad jurídica, se 

familiarice con el extracto de la guía correspondiente.  

• La información se organiza mediante temas que representan los diferentes trámites que se pueden realizar en el 

sistema. 

• Para cada trámite, se puede hacer referencia al Índice. De tener alguna duda, se debe ir a la página específica del 

trámite donde surge la descripción del sistema con apoyos visuales, de ser necesario. 

Antes de acceder al Tribunal Electrónico… 

• Escoja cualquier navegador para utilizar el sistema, excepto Internet Explorer. Se recomienda que se utilice los 

navegadores siguientes: 

• Google Chrome 

• Mozilla Firefox  

• Apple Safari 

• Microsoft Edge 

• Se debe verificar que el navegador que va a utilizar tiene todas las actualizaciones al día para garantizar un acceso 

óptimo al sistema. 

• De estar en una computadora, se puede utilizar el atajo en el teclado y presionar las teclas CTRL, SHIFT y R, todas a la 

vez, o CTRL y F5, ambas a la vez. Esto carga la página con todos los cambios hechos en la plataforma.
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ACCESO AL SISTEMA
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Para acceder al sistema 

➢ Utilizando cualquier dispositivo electrónico, ya sea computadora, tableta o teléfono inteligente, abra su navegador de preferencia para 

entrar al portal del Poder Judicial, www.poderjudicia.pr, y oprima sobre el botón del Tribunal Electrónico. 

  

En el Tribunal Electrónico, encontrará las distintas herramientas tecnológicas al servicio de la comunidad jurídica.  

➢ Presione Conéctate al Tribunal Electrónico. 

   

http://www.poderjudicia.pr/
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Para iniciar la sesión 

➢ En la página de inicio del Tribunal Electrónico, ingrese sus credenciales y presione el botón de Acceder.  

 

Las credenciales consisten en el mismo nombre de usuario y la misma contraseña que utilizaba para ingresar al Registro Único de Abogados y 

Abogadas de Puerto Rico (RUA), ahora integrado al Tribunal Electrónico. Si olvidó su contraseña del RUA, puede presionar el enlace Activar 

cuenta/Olvidé mis credenciales y el sistema le redirigirá a una página para que cambie su contraseña. 

El nombre de usuario puede tener dos formatos:  

• las iniciales (primer nombre, primer y segundo apellidos) del abogado o de la abogada, seguido por el número de colegiación (número 

de identificación según fue asignado por el Colegio de Abogados y Abogadas de Puerto Rico) 

• las iniciales (primer nombre, primer y segundo apellidos) del abogado o de la abogada seguido por un guion y el número asignado por 

el Tribunal Supremo al juramentar, conocido como el número del RUA.  

El formato del nombre de usuario depende de la fecha de juramentación del abogado o de la abogada. Para cualquier duda, se puede 

comunicar con la Secretaría del Tribunal Supremo de Puerto Rico, al (787) 723-6033. La contraseña debe ser de un mínimo de ocho 

caracteres y un máximo de quince caracteres, que puede incluir letras mayúsculas o minúsculas, números y caracteres especiales.  
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Al acceder, el sistema le llevará a un portal personalizado bajo su nombre. A la izquierda de la pantalla podrá apreciar, de manera vertical, 

cinco íconos que permanecerán durante toda su navegación por el sistema: Mis Casos, Señalamientos, Caso Nuevo, Mi Notaría y Búsqueda. 

En la parte superior derecha, de manera horizontal, apreciará los íconos de Hogar, Mi Cuenta del RUA, Historial de Transacciones, Ayuda y 

Salir. A través de esta guía se explicarán las funcionalidades de cada uno de estos íconos. 

Si no ve todas las opciones descritas, verifique el porciento de Acercamiento (Zoom) que tiene en el navegador. Se recomienda que minimice el 

acercamiento (Zoom out) de su navegador, en las Preferencias (Settings) o con el atajo en el teclado, presionando las teclas CTRL y el símbolo 

de resta o guion, a la vez. Para aumentar el acercamiento, puede presionar las teclas CTRL y el símbolo de suma o cruz, a la vez. 
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En el centro de la pantalla principal, o el Hogar, verá tres recuadros: Notificaciones del Tribunal, donde surgen las notificaciones recientes de 

las determinaciones judiciales relacionadas con sus casos, Notificaciones entre partes, donde surgen las notificaciones de los trámites que 

hacen las otras partes en sus casos y Señalamientos, con los próximos señalamientos del Tribunal, del más cercano al más remoto. 

 

Se le advierte que el registro en el Tribunal Electrónico constituye su identificación, así como su firma electrónica como abogado o abogada y, 

por lo tanto, todas las acciones que lleve a cabo a través del sistema acarrean su identidad. Para su protección, la de sus casos y clientes, le 

exhortamos a no compartir sus credenciales o permitir que otras personas las utilicen. 
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➢ Luego de no realizar trámite alguno en el sistema, escoja si interesa mantener activa la sesión 

 

Cuando pase un tiempo de espera o de inactividad, el sistema habilita una ventana que le pregunta si desea extender la sesión, con dos 

botones, uno gris que dice “No” y uno violenta que dice “Sí”. Según lo que escoja, el sistema permanece activo o lo lleva a la página de inicio 

del Tribunal Electrónico. 

Esta funcionalidad es para proteger el sistema y la información registrada. Para su protección, le exhortamos a cerrar la sesión una vez haya 

terminado de realizar sus trámites.   
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CASO ANTE EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA
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Para presentar una petición o solicitud sobre un asunto municipal 

➢ Presione el ícono de Caso Nuevo y seleccione Caso Municipal. 

 

El sistema le redirige a la herramienta tecnológica denominada Formulario Interactivo donde podrá navegar los expedientes de sus casos 

municipales que haya presentado por el sistema, presentar mociones y peticiones nuevas. Cuando acceda a la herramienta del Formulario 

Interactivo, podrá presentar solicitudes nuevas, ver solicitudes guardadas que haya comenzado, pero no pudo terminar su presentación y ver 

sus casos. Al presionar Mis Casos el sistema le redirigirá al SUMAC.  

  

Para conocer cómo navegar esta herramienta, siga las instrucciones del extracto de la Guía del Tribunal Electrónico del Formulario Interactivo.  
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Para presentar un caso nuevo mediante demanda o petición 

➢ Presione el ícono de Caso Nuevo y seleccione Caso TPI. 

 

Al acceder a la nueva pantalla, aparecerán en la parte superior, de manera horizontal y de izquierda a derecha, las secciones de Tipo de 

Caso, Partes, Co-Representantes y Cargar Archivos. Cada sección representa una etapa del proceso que debe completar. 

 

El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para indicar en la que se encuentra. El sistema le permite navegar por estas 

secciones ya sea presionando sobre ellas en la parte superior a los que nos hemos referido anteriormente, o presionando los botones redondos 

verdes con símbolos de Avanzar o Retroceder que aparecen en ambos extremos de la parte inferior de la pantalla.  
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Podrá apreciar un área de trabajo que irá cambiando conforme progrese por cada etapa. Para su conveniencia, en la zona a la derecha de la 

pantalla se irá resumiendo la información que ingrese como parte del proceso de presentación. En esa misma zona podrá, además, guardar el 

trabajo realizado en cada una de las secciones presionando el botón en forma de disquete. Esto guardará el caso sin radicarlo. 

 

➢ Seleccione la Región Judicial, la Sala y la Competencia, entre la Cuantía total reclamada, si alguna, y seleccione el Tipo de Caso.  

 

En la parte superior de esta sección aparecerán tres barras identificadas en su interior como Región Judicial, Competencia y Cuantía. A la 

derecha de estas barras encontrará otra identificada en su interior como Búsqueda. Podrá ingresar palabras clave y el sistema le ayudará a 

encontrar el tipo de caso, mostrando la lista de opciones que aparecen debajo.  
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Al presionar en la barra de Región Judicial, deberá seleccionar primero la región y, acto seguido, el sistema le proveerá una segunda columna 

con las alternativas para seleccionar la sala conforme a la competencia del caso. Asegúrese de seleccionar la sala para poder avanzar en el 

proceso de presentación. 

Al presionar en la barra de Competencia, deberá seleccionar si el caso es de competencia Superior o Municipal. Este paso es de suma 

importancia ya que esta selección determina la cantidad de derechos arancelarios a pagar. En la barra de Cuantía puede ingresar 

directamente la cantidad en dígitos, sin añadir símbolos ni comas. También podrá utilizar los botones de mayor o menor cantidad al final de la 

barra. En caso de que no se solicite cuantía, ingrese 0 en este encasillado. 

En cuanto al Tipo de Caso, el sistema le proveerá a la izquierda de la pantalla una lista con los tipos de causas de acción (por categoría 

general) y, conforme estas categorías generales, a la derecha de la pantalla aparecerá una lista con las causas de acción correspondientes a 

cada categoría, en orden alfabético, para su selección final. Puede utilizar las listas o entrar una palabra clave en la barra de Búsqueda. Puede 

seleccionar todas las causas de acción que desee incluir en la demanda o petición. La primera causa de acción que seleccione se considerará 

la principal y así se identificará a la derecha de la pantalla. De seleccionar más de un tipo de caso, se marcarán como causas de acción 

adicionales.  

Si el caso es confidencial, marque la casilla que aparece en la parte inferior izquierda de esta pantalla. 

Se le advierte que, si bien corresponde inicialmente al abogado o a la abogada presentante hacer la determinación de marcar un caso como 

confidencial, de ello no proceder, sólo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal a solicitud de una parte. Le exhortamos a ejercer 

cautela con esta selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. Si lo que es confidencial es alguna información contenida en algún 

anejo, no es necesario marcar el caso como confidencial, salvo que sea por razones establecidas por ley o por orden del Tribunal. Al cargar el 

anejo, tendrá oportunidad de marcarlo como confidencial, sin que tenga el efecto de hacer confidencial la totalidad del caso. Se destaca, 

además, que todos los casos de relaciones de familia y asuntos de menores se consideran confidenciales en el sistema, se haga o no la marca 

de cotejo correspondiente.  
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➢ Verifique los tipos de casos que aparezcan como causas de acción adicionales y causa de acción principal. 

  

La primera causa de acción que seleccione se considerará la principal y así se identificará a la derecha de la pantalla. De seleccionar más de 

un tipo de caso, se marcarán como adicionales. Si interesa cambiar alguna de las causas de acción adicional como principal, ubique el cursor 

sobre la causa de acción adicional y el sistema habilita un enlace azul denominado Marcar como principal. Al presionarlo, se cambiará el tipo 

de caso adicional, como principal.  

Se advierte que la clasificación de causas de acciones como principal o adicionales es para fines únicamente estadísticos. La clasificación de las 

causas de acción como principal o adicional no impacta en la atención y desarrollo por parte del Tribunal. 

➢ De no interesar hacer cambios, presione el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la información registrada. Luego, 

presione el botón verde de Avanzar. 

Al guardar la información registrada, el sistema desplegará un mensaje a esos efectos. 
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➢ Especifique si el caso es Contencioso o Ex Parte. Agregue todas las partes oprimiendo el botón que corresponda entre Añadir Demandante y 

Añadir Demandado (si es Contencioso) o Parte Representada y Parte No Representada (si es Ex Parte). 

 

Al avanzar a la etapa de ingresar las partes, se presentarán en la parte superior de esta sección dos botones con las opciones de Contencioso 

o Ex Parte. Dependiendo de su selección, aparecerán los botones de Añadir Demandante y Añadir Demandado (cuando es un caso 

contencioso) o Parte Representada y Parte No Representada (cuando es un caso ex parte). 
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➢ Ingrese la información de cada parte, sea Persona o Entidad, y presione el botón de Guardar.  

 

En la ventana que habilita el sistema, podrá elegir si se trata de una Persona o una Entidad. Luego, debe completar los encasillados con la 

información correspondiente. Para registrar una parte demandante (si el caso es contencioso) o parte representada (si el caso es ex parte), el 

sistema requiere que, entre el nombre y apellido, el número de teléfono, la dirección física y la dirección postal. Si la dirección postal es igual a 

la física, podrá indicarlo marcando la casilla identificada para ello. De faltar información requerida, el sistema marcará en rojo los 

encasillados que debe cumplimentar para registrar la parte. Procure verificar todos los campos que debe cumplimentar. 

➢ Para añadir una parte demandada para la cual no tiene o no conoce la dirección, marque la casilla identificada para ello. Si no conoce el 

nombre de una parte demandada, puede registrar Demandada Desconocida. 
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Si interesa borrar alguna parte ya registrada, puede presionar la X gris a la derecha del nombre. Al presionarla, se borrará la información 

entrada. También, puede presionar el nombre de la parte registrada, hacer cualquier cambio que interese hacer y volver a Guardar para 

actualizar la parte registrada.  

 

Deberá repetir este paso para cada una de las partes que interesa añadir.  

Se advierte que, al entrar la información de una parte, se debe registrar un número de teléfono único; no se puede registrar el mismo número 

de teléfono para más de una parte.  

➢ Una vez haya guardado la información de todas las partes, presione el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la 

información registrada. Luego, presione el botón verde de Avanzar.  

Al guardar la información registrada, el sistema desplegará un mensaje a esos efectos.  
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➢ Ingrese el número del Tribunal Supremo de su co-representante, si alguno. Si no tiene co-representante, puede pasar al próximo paso con 

el botón verde de Avanzar. 

 

En esta sección de la presentación, identificada como Co-Representantes, el sistema provee la oportunidad de añadir representantes legales 

adicionales al abogado o a la abogada presentante, de ser necesaria la representación conjunta de la demanda o petición. En la parte 

superior derecha del recuadro central de la pantalla se habilitará una barra donde deberá ingresar el número de RUA del o de la co-

representante y presionar la tecla de Enter desde su teclado, para que aparezca en el recuadro el nombre del abogado o de la abogada. 

Podrá repetir este paso para añadir cuantos o cuantas co-representantes necesite. Para eliminar el nombre de algún o alguna representante 

que haya seleccionado equivocadamente, ubique el cursor sobre el símbolo que aparece a la izquierda del nombre y presione la X gris para 

borrarlo. 

Se advierte que las Directrices Administrativas requieren que el abogado o la abogada co-representante ingrese posteriormente al expediente 

del caso y presente desde su cuenta una notificación de comparecencia utilizando el formato sugerido en el Formulario B, incluido en las 

directrices.   
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➢ Cargue el documento principal oprimiendo el botón de Seleccionar Documento Principal. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionar el que interesa cargar. Una vez seleccionado, 

debe presionar Abrir u Open para cargar el archivo al sistema. El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho del botón de 

Seleccionar Documento Principal.  

 

Si interesa revisar el documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en 

formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado.  
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Antes de seleccionarlo, el documento principal deberá estar convertido en formato PDF desde un procesador de palabras, tal como Word. Solo 

podrá cargar un archivo. Los anejos debe incluirlos como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4MB. El proceso de 

carga puede variar y depende del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet.  

Los documentos presentados en SUMAC deberán ser firmados electrónicamente por el abogado o la abogada. Esto quiere decir que, en vez de 

firmar a manuscrito, cuando prepare el documento en su procesador de palabras debe escribir lo siguiente: 

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico 

➢ Seleccione los archivos de los documentos adicionales a la demanda o petición.  

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora. Una vez seleccionado, debe presionar Abrir u Open para cargar 

el archivo al sistema. Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen a la vez. No obstante, debe escribir el título y seleccionar el 

tipo de la lista desplegable para cada documento individualmente. 
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➢ Para cada documento adicional debe seleccionar el tipo de documento, escribir un título descriptivo del mismo, marcar si es confidencial y 

si lo va a entregar físicamente en la Secretaría correspondiente al caso.  

 

Si el anejo es confidencial, debe habilitarlo como tal en el botón que aparece en esta pantalla. Si el anejo no se puede cargar al sistema por 

sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), por ley u orden judicial, deberá seleccionar 

Registrar Objeto a Presentarse Físicamente para escribir un título e identificar el tipo de anejo que será entregado físicamente. 

Si interesa borrar algún documento adicional cargado, debe ubicar el cursor sobre el registro correspondiente y marcar la X gris a la izquierda 

del nombre del archivo cargado que surge en lugar de la presilla.  

Se le advierte que, si bien corresponde inicialmente al abogado o a la abogada presentante hacer la determinación de marcar un anejo como 

confidencial, de ello no proceder, sólo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal a solicitud de una parte. Le exhortamos a ejercer 

cautela con esta selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

Antes de seleccionar los documentos adicionales, se exhorta que verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identificar el anejo como 

tal (por ejemplo, si es una declaración jurada, que el título sea Declaración Jurada de Fulano de Tal). El tamaño máximo por archivo es de 4 

MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividirlo en segmentos, con ese máximo cada uno, antes de proceder a cargarlos.   
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➢ Si no tienen documentos adicionales que presentar, o luego de cargarlos, puede pasar al próximo paso presionando el botón verde de 

Avanzar. En este paso, no se puede guardar la información registrada con el botón de Guardar, en forma de disquete. 

 

➢ Revise la información de la demanda o petición nueva que está presentando y marque si la transacción está exenta o no del pago de 

derechos arancelarios, según aplique. 

 

Esto le llevará a una nueva pantalla donde aparecerá resumida la información de la demanda, la cual deberá revisar. De necesitar corregir 

alguna información registrada o documentos cargados al sistema, puede volver a las pantallas anteriores para corregir presionando el botón 

de Volver que aparece en la parte inferior de la pantalla.   
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Si interesa revisar el documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en 

formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. 

 

En el área de documento, de haber marcado alguno como confidencial, el sistema le ubicará un candado a la derecha del nombre del 

archivo.  

El sistema reflejará en esta pantalla la cuantía de los derechos arancelarios que deberá pagar. El sistema asumirá que no está exento de pago, 

y así lo reflejará con una marca de cotejo color verde junto a la cuantía que deberá pagar, salvo que marque que en efecto está exento. La 

opción seleccionada se verá en color verde. 

Se le advierte que, si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos arancelarios y, en efecto es así, una vez completada la 

transacción electrónica, el documento se considera presentado. Si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos 

arancelarios, pero el personal de Secretaría identifica que no le corresponde la exención, recibirá una notificación electrónica de deficiencia de 

aranceles. El documento se entenderá como no presentado hasta que realice el pago correspondiente.  
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➢ Lea las advertencias y condiciones de uso del SUMAC, marque el encasillado de que las ha leído y acepta. Luego, presione el botón de 

Confirmar. En la ventana de progreso, espere que culmine la carga de los archivos y presione el botón de Continuar.  

 

El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema y una barra que irá cambiando a 

verde, según se vaya cargando la información. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana.  

 

Aunque el sistema diga Su transacción está siendo ejecutada, si se habilita el botón de Continuar, ya el proceso de carga fue completado. El 

proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si refresca la página 

antes de que culmine la carga de documentos, se corre el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la transacción. 

Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema en el Historial de Transacciones.  
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Si su presentación no está exenta del pago de derechos arancelarios aparecerá una pantalla para hacer el pago electrónico a través de la 

Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. Si por alguna razón no puede o no desea completar el pago en ese momento, la 

presentación quedará grabada sin completar en el ícono Historial de Transacciones. En caso de que la presentación esté exenta del pago de 

derechos arancelarios, luego de presionar el botón de Confirmar, el sistema le llevará a una pantalla en la cual le indicará que Su Transacción 

ha sido Completada Satisfactoriamente, le proveerá instrucciones para Generar comprobante y para Generar emplazamientos.  

 

Además, recibirá copia del comprobante de la presentación electrónica a su correo electrónico registrado en Mi cuenta de RUA. Asimismo, 

podrá presionar Continuar para ir al expediente judicial de su caso nuevo.  

 

Si la presentación de la demanda o petición requiere pago de derechos arancelarios, siga las instrucciones de la sección de esta guía 

denominada Para pagar.  
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Para cargar al sistema un expediente judicial digitalizado de un caso que no se inició por el SUMAC 

➢ Digitalice y organice los documentos que componen el expediente judicial físico. 

Se pueden digitalizar y cargar al sistema los expedientes judiciales de los casos civiles y de relaciones de familia, activos o inactivos que tengan 

algún procedimiento post-sentencia ante la consideración del Tribunal, que no se iniciaron en el SUMAC y se trabajan actualmente en 

expedientes físicos, en papel. 

Antes de comenzar la presentación en el sistema, se exhorta a que revise detenidamente las Directrices Administrativas que rigen la 

digitalización de los expedientes judiciales y la presentación, notificación y tramitación electrónica de los escritos que formen parte de los 

procesos judiciales, así como las responsabilidades y deberes de las abogadas y los abogados con la admisión para ejercer la profesión legal 

en Puerto Rico, en el sistema.  

En cuanto a la digitalización, a continuación, se incluyen algunos aspectos a considerar: 

- Los documentos deben digitalizarse en blanco y negro.  

- Todos los documentos digitalizados deben estar completos, legibles y de manera vertical (derecho). Si contienen información por ambas 

caras del folio (página), se deben digitalizar por ambos lados.  

- En cuanto a los documentos principales, cada uno se debe digitalizar y cargar al sistema por separado. Lo que significa que, en un solo 

archivo, no pueden incluir varios documentos digitalizados. Por ejemplo, en un archivo, no se pueden digitalizar todas las minutas de un 

caso; cada minuta es un documento que debe digitalizarse individualmente. 

- En cuanto a los anejos, se deben digitalizar y cargar al sistema por separado como anejos del documento principal. En un solo archivo, 

no pueden surgir múltiples anejos. Por ejemplo, en un archivo, no se puede digitalizar una declaración jurada y un formulario de 

emplazamiento. 

- Los archivos que se cargan al sistema deben estar en formato PDF.  

- El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede el tamaño por archivo, podrá verificar la resolución en que se digitalizó el 

documento. En la alternativa, podrá dividir el documento en segmentos, con ese máximo cada uno, antes de proceder a cargarlos. 
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De faltar algún documento que fue debidamente notificado, deberá solicitar copia de este a la Secretaría y pagar los derechos arancelarios 

correspondientes. Al recibir la copia provista por Secretaría, deberá cargarla al sistema. 

- Para solicitar copia de documentos de expedientes físicos deberá completar el formulario Solicitud de Servicios de Documentos (OAT 85) 

(disponible en todas las Secretarías y a través del portal cibernético del Poder Judicial) y enviarlo a la Secretaría correspondiente al caso. 

- Puede enviar el formulario a través del correo electrónico asignado a la región (ejemplo sumacsanjuan@poderjudicial.pr) o por correo 

postal a la dirección del Tribunal. También puede depositarlo en el buzón de presentaciones del Centro Judicial correspondiente o 

entregarlo personalmente en la ventanilla de la Secretaría. 

- Es de suma importancia que incluya en el formulario una nota que indique que el o los documentos solicitados son para completar la 

digitalización de un expediente en el sistema. De esta manera, la Secretaría podrá dar prioridad a la solicitud de copia de documentos.  

- Una vez Secretaría reciba la solicitud se comunicará con el abogado o la abogada para indicarle cuánto debe cancelar en sellos de 

rentas internas. Podrá adquirir los sellos en cualquier colecturía, cooperativa o banco y a través de Colecturía Digital y enviarlos por el 

mismo medio que envió su solicitud. 

- Una vez se reciban los sellos arancelarios se procederá a reproducir los documentos solicitados y se enviarán por correo electrónico a la 

persona solicitante. No se podrán tramitar copias de documentos si no se han recibido los aranceles requeridos por ley. 

➢ Al acceder al sistema, presione el ícono de Caso Nuevo y, luego, la opción de Digitalizar Expediente. 

 

  

https://www.poderjudicial.pr/documentos/formularios/OAT-85-Solicitud-de-Servicios-de-Documento.pdf
mailto:sumacsanjuan@poderjudicial.pr
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Al acceder a la nueva pantalla, aparecerán en la parte superior, de manera horizontal y de izquierda a derecha, las secciones de Tipo de 

Caso, Partes, Co-Representantes y Registrar Documentos. Cada una de estas secciones representa una etapa del proceso que debe completar 

para presentar un expediente judicial físico que haya digitalizado. El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para 

señalar la etapa de presentación en la que se encuentra. El sistema le permite navegar por estas secciones ya sea presionando sobre ellas, o 

presionando los botones redondos verdes con símbolos de Avanzar o Retroceder que aparecen en ambos extremos de la parte inferior de la 

pantalla. 

 

Podrá apreciar en el centro de la pantalla un área de trabajo que irá cambiando conforme progrese por cada sección. Para su conveniencia, 

en la zona a la derecha de la pantalla donde apreciará la frase Digitalización de Expediente, se irá resumiendo la información que ingrese 

como parte del proceso de presentación. En esa misma zona podrá, además, guardar el trabajo realizado en cada una de las secciones 

presionando el botón en forma de disquete. Esto guardará el expediente sin presentarlo.  
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➢ Seleccione la Región Judicial, la Sala y la Competencia, entre el Número de caso y la Cuantía total reclamada, si alguna, y seleccione el 

Tipo de Caso.  

 

En la parte superior de esta sección aparecerán cuatro barras identificadas en su interior como Región Judicial, Competencia, Número de Caso 

y Cuantía. A la derecha de estas barras encontrará otra identificada en su interior como Búsqueda. Podrá ingresar palabras clave y el sistema 

le ayudará a encontrar el tipo de caso, mostrando la lista de opciones que aparecen debajo. 

Al presionar en la barra de Región Judicial, deberá seleccionar primero la región y, acto seguido, el sistema le proveerá una segunda columna 

con las alternativas para seleccionar la sala conforme a la competencia del caso. Asegúrese de seleccionar la sala para poder avanzar en el 

proceso de presentación.  

En la barra de Número de caso, debe ingresar el número del caso que consiste en 13 caracteres, sin espacios y guiones, solamente letras y 

números. Este número debe ser igual al número asignado al caso. El sistema le alertará si el caso está en proceso de digitalización de 

expediente judicial por algún o alguna representante legal en el caso.  
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Al presionar en la barra de Competencia, deberá seleccionar si el caso es de competencia Superior o Municipal.  

En la barra de Cuantía puede ingresar directamente la cantidad en dígitos, sin añadir símbolos ni comas. También podrá utilizar los botones 

de mayor o menor cantidad al final de la barra, que se habilitan cuando se ubica el cursor sobre esta. En caso de que no se haya reclamado 

cuantía, ingrese 0 en este encasillado. 

En cuanto al Tipo de Caso, el sistema le proveerá a la izquierda de la pantalla una lista con los tipos de causas de acción (por categoría 

general) y, conforme estas categorías generales, a la derecha de la pantalla aparecerá una lista con las causas de acción correspondientes a 

cada categoría, para su selección final. Puede utilizar las listas o entrar una palabra clave en la barra de Búsqueda. Puede seleccionar todas 

las causas de acción que se reclaman en el caso. Si el caso es confidencial, marque la casilla que aparece en la parte inferior izquierda de 

esta pantalla. 

Se advierte que, si bien corresponde inicialmente al abogado o a la abogada presentante hacer la determinación de marcar un caso como 

confidencial, de ello no proceder, sólo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal a solicitud de una parte. Le exhortamos a ejercer 

cautela con esta selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. Si lo que es confidencial es alguna información contenida en algún 

anejo, no es necesario marcar el caso como confidencial, salvo que sea por razones establecidas por ley o por orden del Tribunal. Al cargar el 

anejo, tendrá oportunidad de marcarlo como confidencial, sin que tenga el efecto de hacer confidencial la totalidad del caso. Se destaca, 

además, que todos los casos de relaciones de familia y asuntos de menores se consideran confidenciales en el sistema, se haga o no la marca 

de cotejo correspondiente. 
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➢ Verifique los tipos de casos que aparezcan como causas de acción adicionales y causa de acción principal. 

 

La primera causa de acción que seleccione se considerará la principal y así se identificará a la derecha de la pantalla. De seleccionar más de 

un tipo de caso, se marcarán como adicionales. Si interesa cambiar alguna de las causas de acción adicional como principal, ubique el cursor 

sobre la causa de acción adicional y el sistema habilita un enlace azul denominado Marcar como principal. Al presionarlo, se cambiará el tipo 

de caso adicional, como principal.  
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Se advierte que la clasificación de causas de acciones como principal o adicionales es para fines únicamente estadísticos. La clasificación de las 

causas de acción como principal o adicional no impacta en la atención y desarrollo por parte del Tribunal. 

➢ Presione el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la información registrada. Luego, en la ventana de progreso que 

habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar. 

 

El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema y una barra que irá cambiando a 

verde, según se vaya cargando la información. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Recuerde que la 

transacción quedará grabada en el sistema y la puede acceder desde el Historial de Transacciones.  
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➢ Presione el botón verde de Avanzar. 

 

➢ Especifique si el caso es Contencioso o Ex Parte. Agregue todas las partes oprimiendo el botón que corresponda, entre Añadir Demandante 

y Añadir Demandado (si es Contencioso) o Parte Representada y Parte No Representada (si es Ex Parte). 

 

Al avanzar a la etapa de ingresar las partes, se presentarán en la parte superior de esta sección las opciones de Contencioso o Ex Parte.   
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Dependiendo de su selección, aparecerán los botones de Añadir Demandante y Añadir Demandado (cuando es un caso contencioso) o Parte 

Representada y Parte No Representada (cuando es un caso ex parte). 

 

 

➢ Ingrese la información de cada parte, sea Persona o Entidad, y presione el botón de Guardar. 

 

Podrá elegir si se trata de una Persona o una Entidad. Presione sobre la que corresponda. Luego, debe completar los encasillados con la 

información correspondiente a cada parte. Para registrar una parte demandante (si el caso es contencioso) o parte representada (si el caso es 

ex parte), el sistema requiere que, entre el nombre y apellido, el número de teléfono, la dirección física y la dirección postal. Si la dirección 

postal es igual a la física, podrá indicarlo marcando la casilla identificada para ello. Para registrar una parte demandada (si el caso es 

contencioso) o parte no representada (si el caso es ex parte), el sistema requiere que entre el nombre y apellido y una dirección física.   
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Para añadir una parte demandada para la cual no conoce la dirección, marque la casilla identificada para ello. 

 

De faltar información requerida, el sistema marcará en rojo los encasillados que debe cumplimentar para registrar la parte.  

 

Si interesa borrar alguna parte ya registrada, posicione el cursor sobre el nombre y aparecerá una X gris. Al presionarla, se borrará la 

información entrada.  

Deberá repetir este paso para cada una de las partes que interesa añadir. 

➢ Si el caso es contencioso, indique mediante marca de cotejo la parte que representa.  

 

Puede seleccionar alguna o todas las partes que representa.  
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➢ Una vez haya registrado todas las partes y marcado a quien o quienes representa, presione el botón de Guardar, en forma de disquete. 

Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar. 

 

El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema y una barra que irá cambiando a 

verde, según se vaya cargando la información. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Recuerde que la 

transacción quedará grabada en el sistema y la puede acceder desde el Historial de Transacciones.  
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➢ Presione el botón verde de Avanzar. 

 

➢ Ingrese el número del Tribunal Supremo de su co-representante, si alguno, presione el botón de Guardar, en forma de disquete. Luego, en 

la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar. 
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El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema y una barra que irá cambiando a 

verde, según se vaya cargando la información. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Recuerde que la 

transacción quedará grabada en el sistema y la puede acceder desde el Historial de Transacciones. 

➢ Si no tiene co-representante, puede pasar al próximo paso con el botón verde de Avanzar. 
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➢ Ingrese la información y los documentos que componen el expediente judicial digitalizado. 

 

En esta sección, denominada Registrar Documentos, tendrá dos opciones para registrar los trámites que componen el expediente judicial: 

Demanda o Petición y Entradas Adicionales. Al lado derecho de cada opción, verá los botones para Registrar que, al presionarlos, el sistema 

habilitará una ventana para entrar la información del trámite del caso y cargar al sistema los archivos relacionados. Debe cargar al sistema 

cada uno de los documentos, desde la demanda o petición hasta el documento más reciente que haya sido presentado en o emitido por el 

Tribunal. De ser posible, los archivos deben incluir el ponche de Secretaría de presentación del Tribunal. Ahora bien, para su conveniencia, de 

entrar algún archivo fuera del orden de presentación, el sistema organizará los archivos según la fecha registrada. 

Para registrar la demanda o petición: 

➢ Oprima el botón de Registrar correspondiente y entre la fecha de presentación. 

 

Puede entrar la Fecha en la barra identificada, en formato de mes, día y año, o seleccionarla mediante el botón en forma de calendario, 

ubicado a la derecha de la barra.   
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Para registrar una moción: 

➢ Oprima el botón de Registrar bajo entradas adicionales. Luego, seleccione Moción, registre la fecha de presentación, entre el título y escoja 

el tipo de moción. 

 

En cuanto a las entradas adicionales, en la ventana que habilita el sistema, en la parte superior central, de izquierda a derecha, verá las 

opciones siguientes: Moción y Documento judicial. El sistema destacará en violeta la opción seleccionada de Moción y desplegará tres barras 

identificadas en su interior, de izquierda a derecha, como: 

− Fecha: se refiere a la fecha de presentación de la moción: entre la fecha en formato de mes, día y año o puede ayudarse mediante el 

botón en forma de calendario, ubicado a la derecha de la barra, para seleccionar la fecha particular. 

− Título del Documento: entre el título tal cual surge del archivo que va a cargar al sistema. 

− Tipo de Moción: seleccione el tipo del menú desplegable, donde surge una lista de tipos de moción, en orden alfabético. 

 

Si el tipo de moción que interesa presentar no está predeterminado en el catálogo provisto en el sistema, puede seleccionar Otras.  
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Para registrar una determinación judicial o cualquier otro documento emitido por el Tribunal: 

➢ Oprima el botón de Registrar bajo entradas adicionales. Luego, seleccione Documento Judicial, registre la fecha de notificación, entre el 

título y escoja el tipo de documento. 

 

El sistema destacará en violeta la opción seleccionada de Documento Judicial y desplegará tres barras identificadas en su interior, de izquierda 

a derecha, como: 

− Fecha: entrarla en números, en formato de mes, día y año, o ayudarse mediante el botón en forma de calendario, ubicado a la 

derecha de la barra, para seleccionar la fecha particular. 

− Título del Documento: entre el título tal cual surge del archivo que va a cargar al sistema. 

− Tipo de Documento: seleccione el tipo del menú desplegable, donde surge una lista de tipos de documentos judiciales, en orden 

alfabético, para su selección.  

En cuanto a las determinaciones judiciales (órdenes, resoluciones, sentencias o minutas), deberá incluir como fecha del documento la fecha de 

la notificación.  
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Para todas las entradas judiciales: 

➢ Cargue el documento principal oprimiendo el botón de Seleccionar Documento Principal. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionar el que interesa cargar. Una vez seleccionado, 

debe presionar Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 41  

El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho del botón de Seleccionar Documento Principal. Si interesa revisar el 

documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en formato PDF. Para 

volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. Si interesa eliminar o cambiar el documento principal, 

deberá repetir este paso y seleccionar el archivo correspondiente. El sistema sustituirá un archivo por otro ya que solamente se puede registrar 

un documento principal por transacción. 

 

Se advierte que cuando el documento principal contenga información confidencial o sensitiva, el Tribunal haya ordenado que sea marcado 

como confidencial o le aplique algún privilegio evidenciario, deberá cargar la moción presentada a esos efectos como documento principal y el 

documento con la información confidencial se carga como un anejo o documento adicional, marcándolo como documento confidencial. 
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➢ Seleccione los archivos de los documentos adicionales, si alguno. Para cada documento adicional debe seleccionar el tipo de documento, 

escribir un título descriptivo del mismo y marcar si es confidencial.  

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora. Una vez seleccionado, debe presionar Abrir u Open para cargar 

el archivo al sistema. Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen a la vez. No obstante, debe escribir el título y seleccionar el 

tipo de la lista desplegable para cada documento individualmente.  

 

Si el anejo es confidencial, debe marcarlo como tal en la casilla que aparece en esta pantalla.  
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El título del archivo cargado exitosamente aparecerá en pantalla. Si interesa revisar el archivo cargado, puede presionar el título del archivo y 

el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le 

aparece el documento cargado. Si interesa eliminar algún documento cargado, presione la X gris de Remover archivo que se habilita al ubicar 

el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel. 

 

Se advierte que, si bien corresponde inicialmente al abogado o a la abogada presentante hacer la determinación de marcar un anejo como 

confidencial, de ello no proceder, sólo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal a solicitud de una parte. Le exhortamos a ejercer 

cautela con esta selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. 

Antes de seleccionar los documentos adicionales, se exhorta que verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identificar el anejo como 

tal (por ejemplo, si es una declaración jurada, que el título sea Declaración Jurada de Fulano de Tal). El tamaño máximo por archivo es de 4 

MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividirlo en segmentos, con ese máximo cada uno, antes de proceder a cargarlos. 

Recuerde que, para las determinaciones judiciales (órdenes, resoluciones, sentencias o minutas), deberá incluir como documento adicional el 

formulario de notificación, de ser aplicable.  
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➢ Presione Registrar Objeto a Presentarse Físicamente para ingresar la información de todo documento u objeto que, por sus características 

físicas, fundamento legal u orden judicial, no se puede presentar electrónicamente y fue presentado físicamente en la Secretaría. Para cada 

registro, debe añadir una descripción y seleccionar el tipo, y marcar si es confidencial.  

 

El sistema habilitará un espacio para que escriba una descripción y seleccione, de un menú desplegable, el tipo de anejo que fue entregado 

físicamente. Si el anejo es confidencial, debe marcarlo como tal en la casilla que aparece en esta pantalla. Si interesa eliminar la información 

del objeto presentado en la Secretaría, presione la X gris a la derecha del registro correspondiente.  
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➢ Verifique la información registrada y los archivos cargados, y presione Guardar. 

 

El sistema generará una anotación al expediente judicial con la fecha de presentación registrada y el número correspondiente al orden 

cronológico del expediente. Al pulsar sobre el renglón de la anotación, se desplegarán en letras color azul los enlaces para todos los archivos 

cargados al sistema, según fueron identificados (Documento Principal y Anejos, si alguno). 
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➢ Repita el proceso de registro hasta que haya ingresado al sistema el expediente judicial digitalizado. De ser necesario, ubique el cursor 

sobre la anotación judicial correspondiente y presione sobre el botón de Modificar, en forma de lápiz, o el botón de Borrar, en forma de X, 

que se habilitan al extremo superior derecho de esta. 

 

Al seleccionar Modificar, el sistema volverá a la ventana con los detalles de la entrada judicial, en donde podrá realizar cualquier cambio y 

presionar el botón de Guardar. Si opta por Borrar, el sistema abrirá una ventana para que confirme su interés de eliminar el registro particular. 

 

Si no ve todas las anotaciones al expediente judicial que ha registrado, verifique el porciento de acercamiento (Zoom) que tiene en el 

navegador. Se recomienda que minimice el acercamiento (Zoom out) de su navegador, en las Preferencias (Settings) o con el atajo en el 

teclado, presionando las teclas CTRL y el símbolo de resta o guion, a la vez. Para aumentar el acercamiento, puede presionar las teclas CTRL y 

el símbolo de suma o cruz, a la vez. Además, procure verificar todas las anotaciones, con la VER que se habilita al ubicar el cursor sobre la 

misma.  
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➢ Presione el botón de Guardar, en forma de disquete. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de 

Continuar. 

 

El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema, las entradas registradas y una barra 

que irá cambiando a verde. Además, según se vayan cargando al sistema las entradas, aparecerá la palabra Completado con una marca de 

cotejo verde en cada una. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la 

ventana. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si refresca la 

página antes de que culmine la carga de documentos, se corre el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la 

transacción. Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema y la puede acceder desde el Historial de Transacciones. 
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➢ Presione el botón verde de Avanzar.  

 

Esto le llevará a una nueva pantalla donde aparecerá resumida la información del expediente judicial digitalizado, según fue registrado en el 

sistema. 

➢ Revise la información del expediente judicial digitalizado.  

 

De necesitar cambiar alguna información registrada o documentos cargados al sistema, puede volver a las pantallas anteriores para corregir 

presionando el botón de Volver que aparece en la parte inferior de la pantalla.  
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Para verificar las entradas, procure utilizar la barra de desplazamiento que se habilitará al ubicar el cursor a la derecha de las anotaciones 

judiciales. En la alternativa, puede utilizar el enlace azul Ver todos que, al presionarlo, el sistema habilitará una ventana con todas las 

anotaciones al expediente judicial. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana. 

 

Recuerde que el sistema generará una anotación al expediente judicial para cada entrada registrada, con la fecha de presentación y el número 

correspondiente al orden cronológico del expediente. 

 

➢ Lea las advertencias y condiciones de uso, marque el encasillado de que las ha leído y acepta. Luego, presione el botón de Confirmar. 
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El sistema habilitará una ventana con la información del expediente judicial digitalizado, donde podrá apreciar el tamaño total de los archivos 

e información registrada, una barra de progreso y un desglose de las entradas judiciales que componen el expediente. Según se vaya 

cargando el expediente judicial al sistema, la barra de progreso irá cambiando y las entradas judiciales reflejarán una marca de cotejo color 

verde. Una vez se haya cargado, el sistema habilitará un botón violeta, en la esquina derecha inferior de la ventana, para Ver expediente. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño del expediente judicial y la velocidad de la conexión a Internet. Si refresca la página 

antes de que culmine la carga de documentos, se corre el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la transacción. 

Aunque el sistema diga Su transacción está siendo ejecutada, si se habilita el botón de Ver expediente, ya el proceso de carga fue completado.  
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➢ Acceda al expediente judicial electrónico presionando el botón de Ver expediente. 

 

El sistema le llevará a una pantalla en la cual aparecerán los nombres de las partes, el número del caso y renglones de información que se 

suplirá una vez el personal de Secretaría certifique la digitalización del expediente judicial, tales como la etapa del proceso, la fecha de 

presentación, la fecha de terminación, si aplica, y el nombre del juez o de la jueza asignado al caso.  

Debajo del resumen de la información del caso, aparecerán identificadas cuatro secciones a través de las cuales podrá navegar que el sistema 

denomina Expediente, Señalamientos, Información y Recursos Relacionados. Conforme navegue por las secciones del caso que ha 

seleccionado, el sistema subrayará en verde la sección que se encuentre en uso. Debajo de las cuatro secciones del expediente aparece un 

triángulo azul pequeño que, al presionarlo, cambia el orden de los documentos en el expediente judicial: en orden cronológico, de lo más 

remoto a lo más reciente, o viceversa.  

Al extremo derecho aparecerá el botón de Acciones, donde verá las opciones de Modificar Caso y Presentar Recurso. Debajo la advertencia de 

que el caso se encuentra en proceso de digitalización.  
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Al presionar el botón de Acciones y la opción de Modificar Caso, el sistema le alertará que hasta que el personal de Secretaría no emita la 

Certificación de Expediente Digitalizado, el expediente físico será el oficial. Cualquier moción o documento pertinente a un expediente físico 

deberá ser presentado en la Secretaría correspondiente, y luego cargar una copia en el expediente digitalizado. Esta responsabilidad se 

extiende a los documentos que presente cualquier parte que se represente por derecho propio. El abogado o la abogada que comenzó el 

proceso de digitalización deberá digitalizar y cargar al sistema cualquier documento presentado por las partes o determinación notificada por 

el Tribunal, hasta tanto se emita la Certificación de Expediente Digitalizado. 

El Tribunal no considerará ninguna moción o documento presentado por este medio hasta tanto la Secretaría del Tribunal certifique que el 

expediente digitalizado es copia fiel y exacta del expediente físico que obra en el Tribunal. 

En la sección de Expediente, aparecerán las anotaciones al expediente judicial de los distintos documentos (mociones, demanda, entre otros) 

presentados en el caso, en orden cronológico, comenzando por la demanda o petición. En la sección de Señalamientos, aparecerán los 

próximos señalamientos del caso en específico. En la sección de Información, aparecerá la información del caso, causas de acción, cuantía 

reclamada, si alguna, y las partes del caso. En la sección de Recursos Relacionados, aparecerá la información de los recursos apelativos 

relacionados con el caso, que se presenten por el Tribunal Electrónico. 

➢ En cumplimiento con las Directrices Administrativas, completado el proceso de digitalización y carga de los documentos, presente una 

moción en la Secretaría correspondiente al caso en la que certifique que el expediente electrónico es copia fiel y exacta del expediente 

físico que obra en el Tribunal. Esta moción la debe notificar a la representación legal de las demás partes en el caso y a cualquier persona 

que esté litigando por derecho propio mediante correo electrónico, correo regular o cualquier otro método de notificación permitido por 

las Reglas de Procedimiento Civil.  

En la moción, reconocerá además que tiene la obligación de presentar cualquier documento en formato físico en la Secretaría correspondiente y 

notificarlo por la vía ordinaria a la representación legal de las demás partes en el caso, y a las partes que se representan por derecho propio, y 

posteriormente deberá cargarlo al sistema, ello hasta que la Secretaría del Tribunal certifique que el expediente digitalizado está completo y se 

active el caso en el sistema.  
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➢ Luego, acceda al sistema para cargar copia electrónica de la moción. Para esto, localice el caso, ya sea mediante el ícono de Mis Casos o 

a través del ícono de Búsqueda, ambos ubicados permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla, y presione sobre el 

nombre de las partes. 
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➢ En el expediente judicial electrónico, presione el botón de Acciones y la opción de Modificar Caso, oprima que entiende que el caso está 

en proceso de digitalización de documentos, y complete el proceso para registrar una entrada judicial.  

 

Cuando presione Modificar Caso, el sistema abrirá una ventana con la alerta de que cualquier moción o documento pertinente a un 

expediente físico deberá ser presentado en la Secretaría correspondiente, y luego cargar una copia al expediente digitalizado.  

 

Además, recalca que el Tribunal no considerará ninguna moción o documento presentado por este medio hasta tanto la Secretaría del 

Tribunal certifique que el expediente digitalizado es copia fiel y exacta del expediente físico que obra en el Tribunal. En esta ventana, puede 

presionar el botón de Cancelar para volver al expediente judicial electrónico o Entendido para que el sistema le lleve a la pantalla de 

presentación del expediente judicial digitalizado con las secciones de Tipo de Caso, Partes, Co-Representantes y Registrar Documentos. En la 

sección de Registrar Documentos, deberá completar la entrada de la moción presentada físicamente. 

 

Si tiene dudas sobre cómo buscar en el sistema, refiérase a las partes de la Guía del Tribunal Electrónico tituladas Para ver mis casos y Para ver 

otros casos.  
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Recibida la moción sobre la digitalización de expediente judicial, el personal de Secretaría tendrá treinta días para revisar el expediente 

digitalizado que sea copia fiel y exacta al expediente físico que se encuentra en el Tribunal. Además, digitalizará y cargará al sistema aquellos 

documentos que obran en el expediente físico, pero no fueron notificados, tales como documentos confidenciales, sobres devueltos, entre otros.  

De existir una discrepancia, porque falte algún documento notificado a las partes o algún archivo es ilegible, se emitirá una notificación de 

deficiencia por el sistema. De faltar algún documento que fue debidamente notificado, el abogado o la abogada deberá solicitar copia de este 

a la Secretaría y pagar los derechos arancelarios correspondientes. Al recibir la copia provista por Secretaría, el abogado o la abogada deberá 

cargarla al sistema. 

➢ Si recibe una notificación electrónica de deficiencia en el expediente judicial digitalizado, acceda al sistema para cargar copia digitalizada 

de los documentos requeridos. Para esto, localice el caso, ya sea mediante el ícono de Mis Casos o a través del ícono de Búsqueda, 

ambos ubicados permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla, y presione sobre el nombre de las partes.  
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➢ En el expediente judicial electrónico, presione el botón de Acciones y la opción de Modificar Caso, oprima que entiende que el caso está 

en proceso de digitalización de documentos, y complete el proceso para registrar las entradas judiciales correspondientes. 

 

➢ Una vez Secretaría emita la Certificación de Expediente Digitalizado donde se constata que toda la información registrada, digitalizada y 

cargada al sistema es correcta y coincide con el expediente físico del Tribunal, recibirá una notificación. Luego, entre al expediente judicial 

y presione la anotación al expediente judicial denominada Notificación de Certificación de Expediente Digitalizado para accederla. 

El sistema generará una notificación sobre la certificación emitida por Secretaría, que recibirá al correo electrónico que tenga registrado en Mi 

cuenta del RUA. Además, el personal de Secretaría notificará a los y las representantes legales de récord a través del sistema y por la vía 

ordinaria o electrónica, según aplique, a las personas que se presentan por derecho propio.  
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➢ Si alguna de los y las representantes legales de las partes y aquellas que se representen por derecho propio en el caso tiene alguna 

objeción en cuanto al contenido del expediente digitalizado, tendrá 30 días desde la notificación de la Certificación del Expediente 

Digitalizado para presentar una moción a esos efectos. 

Si tiene dudas sobre cómo presentar una moción en un expediente judicial electrónico, refiérase a la sección de la Guía del Tribunal Electrónico 

titulada Para presentar una moción.  
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EMPLAZAMIENTOS
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Para generar y solicitar la expedición del emplazamiento o de la citación 

Tiene tres opciones para generar y solicitar la expedición del emplazamiento: 

Opción 1 

➢ Luego de presentar la demanda, presione el botón de Generar emplazamientos. 

 

➢ Escoja el término que tendrá la otra parte para contestar la demanda. 

 

Se abrirá una pantalla en la que debe especificar el término que tendrá la otra parte para contestar. Para ello, deberá presionar una de las 

alternativas predeterminadas o presionar el botón Otro e ingresar la cantidad de días en una barra que aparecerá debajo. Puede ingresar 

directamente la cantidad de días en dígitos o utilizar los botones de mayor o menor cantidad al final de la barra. 

➢ Verifique que el formulario de emplazamiento que generó el sistema está correcto y guárdelo en su computadora o dispositivo electrónico. 

Si el sistema no genera automáticamente el formulario de emplazamiento que le corresponde, o cuando se añadan partes demandadas que no 

fueron incluidas al presentar la demanda o terceros demandados, deberá preparar el formulario correspondiente y presentar para su 

expedición.   
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➢ Localice el caso, ya sea mediante el ícono de Mis Casos o a través del ícono de Búsqueda, ambos ubicados permanentemente en el menú 

vertical a la izquierda de la pantalla.  

 

Para ubicar el caso desde Mis Casos, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver mis casos. 

 

Para ubicar el caso desde Búsqueda, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver otros casos.  
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➢ También puede ubicar el caso correspondiente desde la página principal, bajo los recuadros de Notificaciones al Tribunal y Notificaciones 

entre partes, de haber recibido notificaciones en el caso anteriormente. 

  

Para ubicar el caso desde la página de Hogar, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para acceder a las notificaciones 

de mis casos. 

➢ Presente electrónicamente una moción titulada Escrito al Expediente Judicial e incluya como documento adicional el formulario del 

emplazamiento o de la citación guardado. Para esto, en el expediente, oprima Acciones y luego Presentar Moción. 

 

Hasta que el personal de Secretaría no firme y estampe el formulario, no se entiende expedido. Por eso, el formulario que genera el sistema no 

se considera la expedición del emplazamiento que debe efectuar el Secretario o la Secretaria conforme a las Reglas de Procedimiento Civil. 

Para la presentación del escrito al expediente judicial, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para presentación una 

moción.   
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Opción 2 

➢ Luego de presentar la demanda, entre al expediente judicial del caso y presione el renglón de la anotación denominada Demanda o 

Petición, según corresponda.  

 

Al presionar la anotación al expediente judicial, el sistema le dirige a una vista del expediente judicial electrónico que le permite navegar los 

archivos en formato PDF. 

➢ Oprima el botón Generar Emplazamiento.  

  

A la derecha de la pantalla, se ubica el botón de Generar Emplazamiento, al lado del enlace para volver a la vista de las anotaciones al 

expediente judicial y las flechas para navegar entre ellas y entre los archivos presentados en cada transacción.  
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➢ Escoja el término que tendrá la otra parte para contestar la demanda y oprima el botón de Generar.  

 

Se habilitará una ventana en la que debe especificar el término que tendrá la otra parte para contestar. Para ello, deberá presionar una de las 

alternativas predeterminadas o presionar el botón Otro e ingresar la cantidad de días en una barra que aparecerá debajo. Puede ingresar 

directamente la cantidad de días en dígitos o utilizar los botones de mayor o menor cantidad al final de la barra. 

➢ Verifique que el formulario de emplazamiento que generó el sistema está correcto y guárdelo en su computadora o dispositivo electrónico. 

Si el sistema no genera automáticamente el formulario de emplazamiento que le corresponde, o cuando se añadan partes demandadas que no 

fueron incluidas al presentar la demanda o terceros demandados, deberá preparar el formulario correspondiente y presentarlo con una moción 

informativa para su expedición. 

➢ Localice el caso, ya sea mediante el ícono de Mis Casos o a través del ícono de Búsqueda, ambos ubicados permanentemente en el menú 

vertical a la izquierda de la pantalla.  

 

Para ubicar el caso desde Mis Casos, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver mis casos.  
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Para ubicar el caso desde Búsqueda, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver otros casos. 

➢ También puede ubicar el caso correspondiente desde la página principal, bajo los recuadros de Notificaciones al Tribunal y Notificaciones 

entre partes, de haber recibido notificaciones en el caso anteriormente. 

  

Para ubicar el caso desde la página de Hogar, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para acceder a las notificaciones 

de mis casos.  
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➢ Presente electrónicamente una moción titulada Escrito al Expediente Judicial e incluya como documento adicional el formulario del 

emplazamiento o de la citación guardado. Para esto, en el expediente, oprima Acciones y luego Presentar Moción. 

 

Hasta que el personal de Secretaría no firme y estampe el formulario, no se entiende expedido. Por eso, el formulario que genera el sistema no 

se considera la expedición del emplazamiento que debe efectuar el Secretario o la Secretaria conforme a las Reglas de Procedimiento Civil. 

Para la presentación del escrito al expediente judicial, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para presentación una 

moción.  

Opción 3 

➢ Al presentar la demanda o petición electrónicamente, podrá cargar los formularios de emplazamientos o citaciones preparados por usted y 

debidamente cumplimentados, como un documento adicional.  

 

Si usted ya tiene preparados en su computadora los emplazamientos o citaciones al momento de presentar la demanda, aproveche esa misma 

transacción de presentación y cargue los emplazamientos ya cumplimentados como documento adicional. En la Secretaría ya tienen 

instrucciones de expedirlos y devolvérselos a usted a través del SUMAC para que pueda diligenciarlos.  
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En el portal cibernético del Poder Judicial, www.poderjudicial.pr, bajo Formularios, en el subtema denominado Emplazamiento, puede acceder 

a los formularios modelo de emplazamiento y citación en formato PDF mecanizado. Asimismo, en el Tribunal Electrónico, bajo el SUMAC. 

Escoja de la lista el formulario que necesite y descárguelo primero a su computadora, desde donde podrá cumplimentarlo y guardarlo.  

 

Al presionar el formulario correspondiente en la lista, el sistema abrirá una ventana con el formulario mecanizado para descargarlo a su 

computadora. Ubique el cursor en la parte superior derecha del documento para habilitar la banda de comandos. De ahí puede guardar el 

documento. Luego, se cumplimenta para presentar ante el Tribunal para su expedición. 

 

Hasta que el personal de Secretaría no firme y estampe el formulario, no se entiende expedido. Si tiene dudas sobre cómo cargar un documento 

adicional, refiérase a las secciones Para presentar un caso nuevo mediante demanda o petición o Para presentar una moción.  

http://www.poderjudicial.pr/
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Luego de completar los pasos de las primeras tres opciones: 

➢ Expedido el emplazamiento o la citación, recibirá una notificación. Luego, entre al expediente judicial y presione la anotación al expediente 

judicial de los emplazamientos expedidos para accederlos, en formato PDF.  

 

Al presionar la anotación al expediente judicial, el sistema le dirige a una vista del expediente judicial electrónico que le permite navegar los 

archivos en formato PDF.  

➢ Presione la flecha de descarga, escriba el título como quiere guardar el archivo y guárdelo en su dispositivo electrónico. 

 

Desde el expediente puede navegar el PDF de los emplazamientos expedidos, guardarlos o imprimirlos. Al presionar la flecha de descargar, el 

sistema abre una ventana emergente de sus archivos guardados en su dispositivo electrónico. En esta ventana, puede cambiar el nombre del 

archivo si gusta y luego guardarlo en su dispositivo electrónico, con el botón de Save o Guardar.  

Imprima las copias necesarias y proceda a diligenciarlos.  
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Para presentar la prueba del diligenciamiento del emplazamiento o de la citación  

➢ Juramente el emplazamiento o la citación diligenciada. 

Para juramentar el documento de prueba del diligenciamiento, tiene la opción de ir a un o una notario, o pasar por la Secretaría más cercana 

con $5 en sellos de rentas internas para juramentarlo. De acudir a la Secretaría, el personal no incorporará la prueba del diligenciamiento al 

expediente electrónico del caso. Le indicará que debe presentarlo por el sistema.  

➢ Digitalice el documento juramentado, en formato PDF.  

Presente una moción en el caso correspondiente, titulada Escrito al Expediente Judicial, y cargue como anejo el documento digitalizado, según 

descrito en la sección denominada Para presentar una moción. 

➢ Localice el caso, ya sea mediante el ícono de Mis Casos o a través del ícono de Búsqueda, ambos ubicados permanentemente en el menú 

vertical a la izquierda de la pantalla.  

 

Para ubicar el caso desde Mis Casos, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver mis casos.  
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Para ubicar el caso desde Búsqueda, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver otros casos. 

➢ También puede ubicar el caso correspondiente desde la página principal, bajo los recuadros de Notificaciones al Tribunal y Notificaciones 

entre partes, de haber recibido notificaciones en el caso anteriormente. 

  

Para ubicar el caso desde la página de Hogar, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para acceder a las notificaciones 

de mis casos.  
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➢ Presente electrónicamente una moción titulada Escrito al Expediente Judicial e incluya como documento adicional el formulario del 

emplazamiento o de la citación diligenciado. Para esto, en el expediente, oprima Acciones y luego Presentar Moción. 

 

Para la presentación del escrito al expediente judicial, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para presentación una 

moción.  
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RECURSO O ASUNTO ANTE EL TRIBUNAL DE APELACIONES
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Para presentar un asunto ante el Tribunal de Apelaciones cuando el caso relacionado tiene expediente judicial electrónico 

Si se trata de un caso en el que compareció previamente: 

➢ Presione el ícono de Mis Casos que se encuentra permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla.  

 

Si tiene dudas sobre cómo buscar en esta parte del sistema, consulte la sección de esta guía denominada Para ver mis casos. 

➢ Seleccione el nombre de las partes para seleccionar el caso.  
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Si se trata de cualquier otro caso: 

➢ Presione el ícono de Búsqueda que se encuentra de forma permanente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla, ingrese la 

información que conozca en los campos correspondientes y presione el botón de Buscar. 

 

Si tiene dudas sobre cómo buscar en esta parte del sistema, consulte la sección de esta guía denominada Para ver otros casos. 

➢ Haga clic sobre el nombre de las partes para seleccionar el caso.  
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➢ En el expediente judicial electrónico, seleccione el botón de Acciones y elija la opción de Presentar recurso. 

 

Al presionar el botón de Acciones, el sistema habilitará dos opciones, Presentar Recurso y Presentar Moción. Luego de elegir la opción que 

interesa, el sistema le redirigirá al proceso de presentación electrónica. Al acceder a la nueva pantalla, aparecerán en la parte superior, de 

manera horizontal y de izquierda a derecha, las secciones de Tipo, Partes, Cargar Recurso, Cargar Auxilio y Apéndice. 

  

Cada sección representa una etapa del proceso que debe completar. El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para 

indicar en cuál se encuentra. Además, le permite navegar entre las secciones, ya sea seleccionándolas en la parte superior o utilizando los 

botones redondos verdes con símbolos de Avanzar o Retroceder que aparecen en ambos extremos de la parte inferior de la pantalla.  
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➢ Seleccione el Tipo de asunto y marque la casilla si el recurso a presentarse es confidencial. 

 

El sistema le proveerá, a la izquierda de la pantalla, una lista de tipos de asuntos que pueden presentarse ante el Tribunal de Apelaciones. 

Puede utilizar la lista, organizada en orden alfabético, o ingresar una palabra clave en el motor de búsqueda denominado de Descripción. 

Si el recurso es confidencial, marque la casilla que aparece en la parte inferior izquierda de esta pantalla. 

Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. Si la confidencialidad solo aplica a información contenida en un anejo, no es 

necesario marcar el caso como confidencial, salvo que así lo disponga la ley o exista una orden del Tribunal. Al cargar el anejo, tendrá la 

opción de marcarlo como confidencial, sin que ello afecte la clasificación del caso completo. Además, se destaca que todos los casos de 

relaciones de familia y asuntos de menores son considerados confidenciales en el sistema, independientemente de si se marca la casilla 

correspondiente.  
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➢ Haga clic en el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la información registrada. Luego, en la ventana de progreso que 

se habilita, oprima el botón violeta de Continuar.  

 

El sistema marcará su selección con una marca de cotejo y un recuadro verde. Para su conveniencia, en el área a la derecha de la pantalla se 

irá resumiendo la información que ha ingresado como parte del proceso de presentación. En esa misma área, además, podrá guardar el 

trabajo realizado en cada una de las secciones presionando el botón en forma de disquete. Esto guardará la transacción sin radicarla. 

 

El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será almacenada, junto con una barra que irá 

cambiando a verde según se cargue la información. Cuando toda la información se haya cargado, el botón para Continuar se habilitará en la 

esquina derecha inferior de la ventana.  
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➢ Presione el botón de Avanzar. 

 

➢ Revise la información de contacto y la representación legal de cada parte registrada, y especifique cómo comparecen ante el Tribunal de 

Apelaciones. Para esto, ubique el cursor sobre la parte y haga clic en el botón de editar, en forma de lápiz. 

 

En esta página, aparecerán todas las partes registradas en el caso del Tribunal de Primera Instancia, incluyendo la parte demandante, 

demandada, interventores(as), amigos(as) de la corte, partes con interés u otros, según corresponda.   
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➢ Bajo Información, seleccione cómo la parte compareció ante el Tribunal de Primera Instancia y cómo comparece ante el Tribunal de 

Apelaciones. Realice cualquier cambio en la información de contacto, incluyendo el correo electrónico, de ser necesario, y presione el 

botón de Guardar. 

 

En la esquina superior derecha de la ventana emergente, verá dos barras desplegables identificadas como Participación TPI/Agencia y 

Participación TA. El sistema especificará cómo la parte intervino ante el foro revisado en el caso del Tribunal de Primera Instancia. Deberá 

seleccionar, del menú desplegable que se habilita al hacer clic sobre la barra correspondiente, cómo la parte comparecerá ante el Tribunal de 

Apelaciones.  

Se advierte que, al revisar la información de una parte, debe registrar un número de teléfono único; no se permite registrar el mismo número de 

teléfono para más de una parte.   
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➢ Haga clic en Representación Legal para especificar o añadir los(as) abogados(as) de la parte ante el Tribunal de Apelaciones. Haga una 

marca de cotejo al lado del (de la) abogado(a) que representa a cada parte. Si la representación legal no aparece en la pantalla, puede 

añadirla con su número del Tribunal Supremo o por su nombre y apellido. Asegúrese que todos(as) los(as) abogados(as) que deban ser 

notificados(as) por el sistema estén debidamente seleccionados(as). Luego, presione el botón de Guardar. 

 

En la parte superior central de la ventana emergente, podrá presionar sobre los filtros denominado Información y Representación Legal. El filtro 

seleccionado aparecerá en color violeta oscuro. Al hacer clic en Representación Legal, aparecerá a la izquierda de la ventana emergente una 

lista de los abogados y las abogadas que representan a la parte seleccionada en el Tribunal de Primera Instancia, con una marca de cotejo 

habilitada automáticamente. A la derecha, podrá añadir cualquier abogado(a) que se una a la representación legal ante el Tribunal de 

Apelaciones, ingresando su número del Tribunal Supremo o su nombre y apellido. El sistema lo añadirá automáticamente a la izquierda con la 

marca de cotejo activada. Si cometió un error, puede eliminar al abogado(a) adicional con el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si alguno 

de los abogados o las abogadas incluidas con la marca de cotejo ya no representan a la parte seleccionada, deberá remover la marca de 

cotejo.  
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El sistema notificará a los y las representantes legales que fueron seleccionados mediante una marca de cotejo del recurso y demás 

documentos presentados ante el Tribunal de Apelaciones. Además, culminada la presentación del recurso ante el foro revisor intermedio, el 

sistema añadirá una entrada o anotación en el expediente electrónico del Tribunal de Primera Instancia para informar sobre la presentación 

del recurso apelativo, que será notificada simultáneamente a los abogados y las abogadas que comparecieron ante el foro primario.   

A la izquierda de la ventana emergente, deberá especificar mediante una marca de cotejo la representación legal de la parte ante el Tribunal 

de Apelaciones. Si el abogado o la abogada que llevó el caso ante el Tribunal de Primera Instancia no continuará a nivel del Tribunal de 

Apelaciones, deberá remover la marca de cotejo. Los y las representantes legales seleccionados con la marca de cotejo recibirán la 

notificación de la presentación del recurso. Se debe aclarar que, una vez culminada la presentación ante el Tribunal de Apelaciones, el sistema 

añadirá la presentación como una nueva entrada o anotación al expediente judicial en el expediente judicial electrónico del Tribunal de 

Primera Instancia. Asimismo, cada abogado y abogada, o parte por derecho propio con correo electrónico registrado, a nivel del Tribunal de 

Primera Instancia, recibirá la notificación de la nueva entrada en el expediente del foro primario, tenga la marca de cotejo o no.  

Se reafirma que es deber del abogado o de la abogada realizar las notificaciones a todas las partes, conforme lo establece el Reglamento del 

Tribunal de Apelaciones y las Directrices Administrativas. A esos efectos, tras la presentación del recurso, el sistema emitirá una notificación 

que indicará el nombre y la dirección de correo electrónico de los abogados o las abogadas notificados(as) de la presentación del recurso o 

asunto. Será responsabilidad de la parte presentante corroborar que la información que contiene esta notificación automática sea correcta. 

Además, deberá notificar el recurso a las partes que litiguen por derecho propio o a cualquier otra parte que no fuera notificada 

automáticamente por el sistema, conforme a los demás mecanismos que provee el Reglamento del Tribunal de Apelaciones. 

Adviértase que, cuando el recurso se presenta mediante el sistema, la plataforma genera una entrada en el expediente electrónico del caso en 

el Tribunal de Primera Instancia, notificando la presentación del recurso. En cambio, si según alguna de las excepciones, la moción para 

notificar al foro de instancia se presenta físicamente, la parte presentante debe notificar esa moción a las partes, conforme a las reglas 

aplicables del Reglamento del Tribunal de Apelaciones. 
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En cuanto al registro de algún abogado o alguna abogada, el nombre, los apellidos y el número provienen de la base de datos del Registro 

Único de Abogados y Abogadas del Tribunal Supremo. Si el abogado o la abogada tiene un segundo nombre, puede que se haya registrado 

con una inicial, lo que podría afectar su búsqueda. Por ello, se recomienda que realice la búsqueda por nombre y apellido. 

➢ Repita este proceso para cada parte registrada. Para completar la presentación, debe haber al menos una parte registrada como parte 

apelada, lo cual puede registrar en el menú desplegable ubicado en la esquina superior derecha, con la barra identificada como 

Participación TA o mediante el botón de Editar en forma de lápiz. 

 

El sistema identificará la parte según la selección de Apelante, Apelado, Parte Interventora o Amicus Curiae, entre otros.   
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➢ Puede añadir alguna parte que compareció ante el foro revisado y no aparezca en el sistema mediante el signo de Añadir (+), ubicado a 

la derecha de la frase Añada los participantes. Ingrese toda la información de contacto y la representación legal, o indique si compareció 

ante el foro revisado por derecho propio. Luego, presione Guardar.  

 

➢ Después de verificar la información registrada, puede hacer clic en el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar los datos 

registrados. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, seleccione el botón violeta de Continuar.  

 

El sistema identificará al abogado o a la abogada presentante como representante legal de partes identificadas como apelantes. En el área de 

la derecha de la pantalla, aparecerán dichas partes identificadas como las que presentan el recurso o asunto ante el Tribunal de Apelaciones.  
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En esa misma área podrá, además, guardar el trabajo realizado en cada una de las secciones haciendo clic en el botón de Guardar, en forma 

de disquete. El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información a guardar, junto con una barra que irá 

cambiando a verde según se vaya cargando la información. Cuando la carga se complete, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana. 

 

➢ Presione el botón de Avanzar. 

 



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 84  

➢ Cargue el archivo en formato PDF haciendo clic en el botón de Seleccionar Documento Principal.  

  

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionar el que desea cargar. Una vez seleccionado, debe 

presionar Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  

El título del archivo cargado al sistema aparecerá a la derecha del botón de Seleccionar Documento Principal. Si ubica el cursor sobre el título 

del archivo cargado, aparecerá una X gris de Remover archivo que, al presionarla, eliminará el archivo cargado.  

  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 85  

Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en formato 

PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento. 

 

Antes de seleccionar el documento, deberá convertirlo a formato PDF desde un procesador de palabras, como Word. Solo podrá cargar un 

archivo. Los anejos deben incluirse como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4 MB. El proceso de carga puede variar 

y dependerá del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet. Los documentos presentados en el sistema deberán ser firmados 

electrónicamente por el abogado o la abogada. Esto significa que, en lugar de firmar a mano, cuando prepare el documento en su procesador 

de palabras debe escribir lo siguiente:  

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico  
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➢ Seleccione los documentos adicionales relacionados con el recurso, si alguno.  

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionarlos. Una vez seleccionado, presiona Abrir u Open 

para cargar el archivo al sistema.  

Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. 

Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento. 
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Puede seleccionar más de un archivo para cargarlos a la vez. Si quiere eliminar algún documento cargado, localícelo habilitando la barra de 

desplazamiento situada a la izquierda de los archivos cargados. Luego, coloque el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel, que 

cambiará a la X gris de Remover archivo. 

  

Se advierte que el abogado o la abogada podrá presentar los documentos adicionales que considere necesarios. El Tribunal evaluará lo que en 

derecho proceda.  

➢ Para cada documento adicional, seleccione el tipo de documento, ingrese un título y marque si es confidencial. 

  

Si el anejo es confidencial, habilite esta opción en el botón que aparece en esta pantalla.   
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Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

Antes de seleccionar los documentos adicionales, verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identifique el anejo como tal (por ejemplo, 

Índice de materias). El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede este límite, deberá dividir el documento en segmentos, cada uno con 

el máximo de 4 MB con ese máximo cada uno, antes de proceder a cargarlos. 

➢ Si el anejo se entregará físicamente, debe registrarlo como tal en el sistema, incluyendo un título y el tipo. 

 

Si el anejo no se puede cargar al sistema por sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), 

por ley u orden judicial, deberá escribir un título, identificar el tipo de anejo y marcar que será entregado físicamente. En el lado derecho de la 

pantalla, podrá guardar el trabajo realizado en cada una de las secciones pulsando el botón de Guardar, en forma de disquete.   
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➢ Al culminar de cargar todos los archivos, puede presionar el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la información 

registrada. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar.  

 

El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será guardada, junto con una barra que se irá 

cambiando a verde según se carguen los archivos y la información. 

Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la ventana. 

➢ Si no tiene documentos adicionales que presentar, o ya cargó y registró la información relacionada con los documentos adicionales, puede 

pasar al próximo paso presionando el botón verde de Avanzar. 
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➢ Si desea presentar una moción en auxilio de jurisdicción, cargue el archivo en formato PDF haciendo clic en el botón de Seleccionar 

Documento Principal.  

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para elegir el que desea cargar. Una vez seleccionado, presione 

Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  

El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho del botón de Seleccionar Documento Principal. Si coloca el cursor sobre el 

título del archivo cargado, aparecerá una X gris para Remover archivo cargado, de ser necesario.  
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Si desea revisar el documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en 

formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. 

 

Antes de seleccionar el documento, deberá convertirlo a formato PDF desde un procesador de palabras, como Word. Solo podrá cargar un 

archivo. Los anejos deben incluirse como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4 MB. El proceso de carga puede variar 

y dependerá del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet. Los documentos presentados en el sistema deberán ser firmados 

electrónicamente por el abogado o la abogada. Esto significa que, en lugar de firmar a mano, cuando prepare el documento en su procesador 

de palabras debe escribir lo siguiente: 

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico 

El sistema permite que, junto con la presentación del asunto ante el foro apelativo, se pueda incluir una moción en auxilio de jurisdicción con los 

documentos relacionados. Este paso no es obligatorio. Si presenta una moción en auxilio de jurisdicción, el sistema notificará la presentación 

tanto del recurso como de la moción ante el Tribunal de Apelaciones.  
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➢ Seleccione los documentos adicionales relacionados con el auxilio a presentar, si alguno. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionarlos. Una vez seleccionado, presione Abrir u Open 

para cargar el archivo al sistema. Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con 

el documento cargado en formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 
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Puede seleccionar más de un archivo para cargarlo a la vez. Si quiere eliminar algún documento cargado, localícelo habilitando la barra de 

desplazamiento situada a la izquierda de los archivos cargados. Luego, coloque el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel que 

cambiará a la X gris de Remover archivo. 

  

Se advierte que el abogado o la abogada podrá presentar los documentos adicionales que entienda necesario. El Tribunal evaluará lo que en 

derecho proceda.  

➢ Para cada documento adicional, seleccione el tipo de documento, ingrese un título descriptivo y marque si es confidencial. 

   

Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla.   
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Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

Antes de seleccionar los documentos adicionales, verifique los títulos de los archivos y, de ser posible, identifique el anejo como tal (por 

ejemplo, Índice de materias). El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede este límite, deberá dividir el documento en segmentos, cada 

uno con un máximo de 4 MB, antes de proceder a cargarlos. 

➢ Si el anejo se entregará físicamente, regístrelo en el sistema, incluyendo un título y el tipo. 

 

Si el anejo no se puede cargar al sistema por sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), 

por ley u orden judicial, deberá ingresar un título, identificar el tipo de anejo y marcar que será entregado físicamente. En el lado derecho de 

la pantalla, podrá guardar el trabajo realizado en cada sección haciendo clic en el botón de Guardar, en forma de disquete.   

 



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 95  

➢ Si no tiene una moción de auxilio de jurisdicción que presentar, o ya cargó y registró la información relacionada a los documentos 

adicionales, puede pasar al próximo paso haciendo clic en el botón verde de Avanzar. 

 

➢ Seleccione las entradas del expediente judicial electrónico que desea formen parte del Apéndice.  

 

En la sección de Apéndice, verá todas las anotaciones al expediente judicial del caso del Tribunal de Primera Instancia, organizadas por orden 

cronológico, desde la demanda o petición. Puede presionar el enlace de Seleccionar Todos o utilizar el motor de búsqueda para encontrar la 

entrada correspondiente al asunto que presenta ante el Tribunal de Apelaciones. Además, puede hacer clic en el enlace Ver documentos para 

navegar por los archivos de la anotación al expediente judicial correspondiente.  
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Al presionar el enlace de Ver documentos, el sistema habilita una ventana emergente con toda la información relacionada de la entrada 

correspondiente, incluyendo los archivos cargados, principal y adicionales, las notificaciones y el comprobante de presentación. Al oprimir Ver 

comprobante, el archivo se descarga a su dispositivo electrónico. En la vista previa de los archivos, puede presionar la flecha para descargar el 

documento o la impresora para imprimirlo, según necesite. Luego de navegar por la anotación al expediente judicial, presione el botón de 

Cerrar en la esquina derecha inferior de la ventana emergente para volver al proceso de presentación. 

 

IMPORTANTE: De necesitar presentar un recurso de un caso ante el Tribunal de Primera Instancia que es confidencial, debe presentar una 

moción en dicho caso para solicitar acceso a los documentos o solicitarle los documentos a su cliente. En el sistema, solo podrá ver las entradas 

o anotaciones al expediente judicial y el nombre de las partes, no tendrá acceso a la información de contacto o los documentos del caso 

confidencial hasta tanto se le autorice el acceso.   
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➢ Al finalizar la selección de las entradas que forman el Apéndice, puede hacer clic en el botón de Guardar, en forma de disquete, para 

almacenar la información registrada. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar. 

  

Las entradas o anotaciones al expediente judicial seleccionadas se resaltarán con un recuadro y una marca de cotejo verde. 

  

El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será guardada, junto con una barra que irá 

cambiando a verde según se carguen los archivos.  
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➢ Revise la información del recurso o asunto que presentará ante la consideración del foro apelativo y marque si la transacción está exenta o 

no del pago de derechos arancelarios, según aplique. De tener una exención, seleccione la razón o el fundamento del menú desplegable. 

 

Esto lo llevará a una nueva pantalla donde aparecerá resumida la información de la transacción a presentar, la cual deberá revisar. Si necesita 

corregir alguna información registrada o documentos cargados al sistema, puede volver a las pantallas anteriores haciendo clic en el botón de 

Volver, ubicado en la parte inferior de la pantalla. 

Sobre los archivos cargados, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, presione fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 
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También puede hacer clic en Ver Apéndice, y el sistema habilitará una ventana emergente con todas las entradas seleccionadas. Este listado 

constituye el índice del apéndice por lo que no es necesario preparar uno. 

 

En esta ventana, puede navegar por cada una de las anotaciones al expediente judicial o entradas, y sus archivos relacionados. Al hacer clic 

en alguno de los enlaces azules del documento principal o de los documentos adicionales, el sistema abrirá una ventana con el documento 

cargado en formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de cada una de las ventanas emergentes. 

 

Si necesita corregir alguna selección del Apéndice, puede utilizar el botón de Volver ubicado en la esquina derecha inferior de la página de 

verificación.   
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El sistema reflejará en esta pantalla la cuantía de los derechos arancelarios que deberá pagar. El sistema asumirá que no está exento de pago, 

y así lo reflejará con una marca de cotejo color verde junto a la cuantía que deberá pagar, salvo que indique que en efecto está exento. La 

opción seleccionada se verá en color verde.  

 

Si marca la exención, el sistema desplegará una barra identificada como Razones que, al presionarla, habilitará un menú desplegable con un 

listado organizado en orden alfabético de todas las entidades que tienen alguna exención de pago de derecho arancelarios. Asimismo, se 

incluyen otros fundamentos como, por disposición de ley. 
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De seleccionar el fundamento In forma pauperis, el sistema habilitará un espacio para que cargue el formulario completado, relacionado con 

la petición de litigación en estado de indigencia. De igual forma, si selecciona el fundamento Abogado de Oficio, el sistema permitirá cargar 

algún documento que lo demuestre, como la determinación judicial con la designación de oficio. 

 

Al hacer clic en Subir Formulario, el sistema le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el 

correspondiente. Una vez seleccionado, presione Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  
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Si desea revisar el documento cargado, puede hacer clic en el botón del archivo con la presilla, y el sistema abrirá una ventana con el 

documento cargado en formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. También, 

puede eliminarlo con el botón de Borrar, en forma de zafacón. 

 

Se advierte que, si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos arancelarios y, en efecto lo está, una vez completada la 

transacción electrónica, el documento se considerará presentado. Si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos 

arancelarios, pero el personal de Secretaría determina que no le corresponde la exención, recibirá una notificación electrónica de deficiencia de 

aranceles. El documento no se considerará presentado hasta que efectúe el pago correspondiente. 

➢ Lea las advertencias y condiciones de uso del SUMAC, marque el encasillado para confirmar que las ha leído y aceptado. Luego, haga clic en 

el botón de Confirmar, ubicado en la esquina inferior derecha de la pantalla. En la ventana de progreso que habilita el sistema, espere hasta 

que finalice la carga de los archivos y presione el botón de Continuar.  
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La barra de progreso irá cambiando a verde, según se cargue la información. Cuando la carga haya finalizado, el botón para Continuar se 

habilitará.  

  

Aunque el sistema muestre el mensaje Su transacción está siendo ejecutada, si se habilita el botón de Continuar, ya el proceso de carga habrá 

finalizado. El proceso de carga puede variar y dependerá del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si 

actualiza la página antes de que finalice la carga de documentos, existe el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la 

transacción. Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema en el Historial de Transacciones.  

Si surge un error durante el proceso de carga al sistema, aparecerá un mensaje de error y se habilitará un botón para Cancelar la carga, en la 

esquina derecha inferior. Luego, intente nuevamente.  
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Si su presentación no está exenta del pago de derechos arancelarios, aparecerá una pantalla para realizar el pago electrónico a través de la 

Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. Si por alguna razón no puede o no desea completar el pago en ese momento, presione el 

botón de Cancelar, y la presentación quedará grabada, pero sin completarse. Podrá accederla en el ícono Historial de Transacciones.  

 

También tiene la opción de adquirir los sellos de rentas internas por Colecturía Digital y cargarlos, junto al recibo, como documento adicional 

al recurso o asunto a presentarse ante el Tribunal de Apelaciones. Al presionar el botón de Cancelar en la ventana de pago, se registrará la 

transacción con un número provisional en su Historial de Transacciones. El personal de Secretaría podrá acceder la transacción, cancelar los 

sellos de rentas internas y asignar el número de caso oficial.   

Recuerde que el personal de Secretaría trabaja de 8:30 am a 5:00 pm. Si opta por adquirir los sellos mediante Colecturía Digital, se 

recomienda que contacte a la Secretaría del Tribunal de Apelaciones para validar el trámite y alertar que la transacción aparece con número 

provisional.  

Si decide realizar el pago, en la ventana que habilita el sistema, ingrese la información necesaria de una tarjeta de crédito, Visa o MasterCard, 

para realizar el pago mediante la Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. En esta ventana, se mostrará la cantidad a pagar en 

derechos arancelarios y unos campos para entrar la información relacionada con una tarjeta de crédito. 
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Si la presentación del recurso o asunto ante el foro apelativo requiere pago de derechos arancelarios, siga las especificaciones de la sección de 

esta guía denominada Para pagar. 

En caso de que la presentación esté exenta del pago de derechos arancelarios, luego de presionar el botón de Confirmar, el sistema le alertará 

que la transacción fue completada satisfactoriamente y le dirigirá al expediente judicial electrónico del caso a nivel del Tribunal de 

Apelaciones. En este, verá la referencia al caso a nivel del Tribunal de Primera Instancia junto al resumen de la presentación.  

 

Además, el sistema añadirá la presentación ante el foro apelativo como una entrada o anotación al expediente judicial nueva en el expediente 

judicial electrónico a nivel del Tribunal de Primera Instancia. Asimismo, recibirá copia del comprobante de la presentación electrónica a su 

correo electrónico registrado en Mi cuenta de RUA.  

 

Se recalca que el abogado o la abogada continua con el deber de notificar a las otras partes de la presentación, conforme lo establece el 

Reglamento del Tribunal de Apelaciones y en las Directrices Administrativas. Una vez se presente el recurso, el sistema emitirá una notificación 

que indicará el nombre y la dirección de correo electrónico de los abogados o las abogadas que fueron notificados(as) de la presentación del 

recurso o asunto. Será responsabilidad de la parte presentante corroborar que la información que surja de esta notificación automática sea 

correcta. Además, será deber de la parte peticionaria notificar el recurso a las partes que litigan por derecho propio o a cualquier otra parte 

que no fuera notificada automáticamente por la plataforma digital.  
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Adviértase que, cuando el recurso se presenta por el SUMAC, la plataforma genera una entrada en el expediente del caso de primera instancia 

que notifica sobre la presentación del recurso. En cambio, si conforme a una de las excepciones, se presenta físicamente, la parte presentante 

debe notificar conforme a las reglas aplicables del Reglamento del Tribunal de Apelaciones.   
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Para presentar un asunto ante el Tribunal de Apelaciones cuando el caso relacionado tiene expediente judicial físico (en 

papel)  

Antes de comenzar la presentación en el sistema, se exhorta a que revise detenidamente los siguientes aspectos:  

- Para la presentación de un recurso apelativo o asunto ante el Tribunal de Apelaciones de un caso que se tramita fuera del SUMAC, el 

abogado o la abogada presentante debe digitalizar aquellos documentos del expediente judicial físico a nivel del Primera Instancia o 

ante la entidad gubernamental que sean necesario para que se atienda su asunto ante el foro apelativo y que formarán el apéndice. Este 

proceso de digitalizar los documentos para cargar al sistema no es igual al proceso de cargar un expediente digitalizado al SUMAC, ya 

que esté último solo está disponible para casos del Tribunal de Primera Instancia y deben ser certificado por Secretaría. 

- Los documentos deben digitalizarse en blanco y negro. Cada documento debe estar en un archivo separado e identificado con un título 

descriptivo. 

- Todos los documentos digitalizados deben estar completos, legibles y en orientación vertical (correctamente alineados). Si contienen 

información por ambas caras del folio (página), deben digitalizar por ambos lados.  

- En cuanto a los documentos principales, cada uno debe digitalizarse y cargarse al sistema por separado. Esto significa que un archivo no 

debe contener varios documentos digitalizados. Por ejemplo, en un archivo no deben incluirse un recurso apelativo y un índice de 

materias. 

- En cuanto a los anejos, cada uno debe digitalizarse y cargarse al sistema por separado como anejo al documento principal. En un solo 

archivo no deben agruparse múltiples anejos. Por ejemplo, en un archivo, no deben incluirse una declaración jurada y un formulario de 

emplazamiento. 

- Los archivos que se cargan al sistema deben estar en formato PDF.  

- El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede el tamaño por archivo, puede ajustar la resolución del documento. Como 

alternativa, podrá dividir el documento en segmentos, cada uno con un máximo de 4 MB, antes de cargarlos. 

De faltar algún documento que fue debidamente notificado, deberá solicitar copia de este a la Secretaría y pagar los derechos arancelarios 

correspondientes. Al recibir la copia provista por Secretaría, deberá cargarla al sistema. 
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- Para solicitar copia de documentos de expedientes físicos deberá completar el formulario Solicitud de Servicios de Documentos (OAT 85) 

(disponible en todas las Secretarías y a través del portal del Poder Judicial) y enviarlo a la Secretaría correspondiente al caso. 

- Puede enviar el formulario a través del correo electrónico asignado a las regiones judiciales (ejemplo sumacsanjuan@poderjudicial.pr) o 

por correo postal a la dirección del Tribunal. También puede depositarlo en el buzón de presentaciones del Centro Judicial 

correspondiente o entregarlo personalmente en la Secretaría. 

- Una vez Secretaría reciba la solicitud, personal se comunicará con el abogado o la abogada para indicarle cuánto debe cancelar en 

sellos de rentas internas. Estos sellos pueden adquirirse en cualquier colecturía, cooperativa o banco, así como a través de Colecturía 

Digital, y enviarse por el mismo medio que envió la solicitud. 

- Una vez se reciban los sellos arancelarios, se procederá con la reproducción de los documentos solicitados y su envío por correo 

electrónico a la persona solicitante. No podrán tramitarse copias de documentos si no se han recibido los aranceles requeridos por ley. 

➢ Presione el ícono de Caso Nuevo y seleccione Recurso Nuevo. 

 

  

https://www.poderjudicial.pr/documentos/formularios/OAT-85-Solicitud-de-Servicios-de-Documento.pdf
mailto:sumacsanjuan@poderjudicial.pr
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Al acceder a la nueva pantalla, aparecerán en la parte superior, de manera horizontal y de izquierda a derecha, las secciones de Información, 

Partes, Apéndice, Recurso y Auxilio. Cada sección representa una etapa del proceso que debe completar.  

 

El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para indicar en cuál se encuentra. Además, podrá navegar por estas 

secciones haciendo clic sobre ellas en la parte superior o mediante los botones redondos verdes con símbolos de Avanzar o Retroceder, 

ubicados en ambos extremos de la parte inferior de la pantalla. 

Podrá apreciar un área de trabajo que irá cambiando conforme progrese por cada etapa. Para su conveniencia, en la zona a la derecha de la 

pantalla se mostrará un resumen de la información ingresada como parte del proceso de presentación. Asimismo, en esa misma zona podrá 

guardar el trabajo realizado en cada una de las secciones pulsando el botón de Guardar, en forma de disquete. Esto guardará la transacción 

sin radicarla. 

➢ Registre la información del caso ante el foro revisado.  
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➢ Seleccione la naturaleza del caso que se revisa. 

 

En la parte superior central de esta sección aparecerán los filtros identificados como Municipal, Civil, Familia, Criminal y Administrativo. Según 

el filtro seleccionado, cambiarán los campos requeridos y los tipos de casos o causas de acción.  

Por ejemplo, si selecciona Administrativo, el sistema presentará un listado en orden alfabético de las agencias, entidades gubernamentales y 

municipios, para que pueda escoger el foro revisado. También tendrá la opción de Otros, con un espacio habilitado para ingresar el nombre 

de la entidad o foro del cual se recurre.  
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➢ Seleccione la Región Judicial y la Sala, ingrese el Número de caso, especifique la Competencia, si procede, indique la Cuantía total 

reclamada, si alguna, y marque si el caso es confidencial.  

 

En la parte superior de esta sección aparecerán cuatro barras identificadas como Región Judicial, Número de Caso, Competencia y Cuantía. A 

la derecha de estas barras encontrará una casilla para hacer una marca de cotejo si el caso es confidencial. 

Al presionar en la barra de Región Judicial, deberá seleccionar primero la región y, acto seguido, el sistema le proveerá una segunda columna 

con las alternativas para seleccionar la sala conforme a la competencia del caso. Asegúrese de seleccionar la sala para poder avanzar en el 

proceso de presentación. 

En la barra de Número de caso, debe ingresar el número del caso que consiste en 13 caracteres, sin espacios y guiones, solamente letras y 

números. Este número debe ser igual al número asignado al caso. Al presionar en la barra de Competencia, deberá seleccionar si el caso es 

de competencia Superior o Municipal, de no estar con el filtro de Municipal o Administrativo.  

En la barra de Cuantía puede ingresar directamente la cantidad en dígitos, sin añadir símbolos ni comas. También podrá utilizar los botones 

de mayor o menor cantidad al final de la barra, que se habilitan cuando se ubica el cursor sobre esta. En caso de que no se haya reclamado 

cuantía, ingrese 0 en este encasillado.  
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Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, si no 

procede, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta selección 

para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. Si lo que es confidencial es alguna información contenida en algún anejo, no es necesario 

marcar el caso como confidencial, salvo que sea por razones establecidas por ley o por orden del Tribunal. Al cargar el anejo, tendrá 

oportunidad de marcarlo como confidencial, sin que tenga el efecto de hacer confidencial la totalidad del caso. Se destaca, además, que todos 

los casos de relaciones de familia y asuntos de menores se consideran confidenciales en el sistema, se haga o no la marca de cotejo 

correspondiente. 

➢ Seleccione el tipo de caso o causas de acción del caso que se interesa revisar. Luego, puede presionar el botón de Guardar, en forma de 

disquete. Después, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar. 

 

En cuanto al Tipo de Caso, el sistema le proveerá los tipos de causas de acción según el filtro seleccionado, sea Municipal, Civil, Familia, 

Criminal o Administrativo. A la izquierda de la pantalla, el sistema mostrará una lista de categorías generales, y a la derecha, una lista con las 

causas de acción correspondientes a cada categoría. Puede utilizar las listas o ingresar una palabra clave en la barra de Búsqueda. Puede 

seleccionar todas las causas de acción que se reclamaron en el caso ante el Tribunal de Primera Instancia o foro revisado.  
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Al presionar el botón de Guardar, en forma de disquete, el sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información 

a almacenarse en el sistema y una barra que irá cambiando a verde, según se complete la carga de la información. 

  

➢ Agregue todas las partes que comparecieron en el foro revisado con el signo de añadir (+), ubicado a la derecha de la frase Añada los 

participantes. 
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➢ Ingrese toda la información de la parte, sea persona o entidad. Luego, haga clic en el botón de Guardar.  

 

En la ventana que habilita el sistema, podrá elegir si se trata de una Persona o una Entidad. Luego, debe completar los campos requeridos con 

la información correspondiente. Si la dirección postal es igual a la física, podrá indicarlo marcando la casilla identificada para ello. Si falta 

información requerida, el sistema marcará en rojo los campos que debe completar para registrar la parte. Procure verificar todos los 

encasillados que debe completar.  

En la esquina superior derecha de la ventana emergente, verá dos barras identificadas como Participación TPI/Agencia y Participación TA. 

Debe seleccionar del menú desplegable, que se habilita al presionar sobre la barra correspondiente, cómo la parte compareció ante el foro 

revisado y cómo comparece ante el Tribunal de Apelaciones. 

Se advierte que, al ingresar la información de una parte, es obligatorio entrar un número de teléfono único; no se permite registrar el mismo 

número de teléfono para más de una parte.  
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➢ Presione Representación Legal, para añadir los(as) abogados(as) de la parte ante el foro revisado. Marque el encasillado del (de la) 

abogado(a) que representa a la parte o si la parte compareció por derecho propio. Luego, haga clic en el botón de Guardar. 

  

Al seleccionar Representación Legal, aparecerá a la izquierda de la ventana emergente el abogado o la abogada presentante de cuya cuenta 

se presenta el recurso o asunto ante el Tribunal de Apelaciones. También estará disponible la opción de Pro Se, para marcar cuando la parte 

compareció por derecho propio ante el foro revisado. A la derecha, podrá añadir cualquier abogado o abogada, ingresando el número del 

Tribunal Supremo o el nombre del abogado o de la abogada. El sistema lo añadirá automáticamente a la izquierda con la marca de cotejo 

habilitada. Si cometió un error, puede eliminar al abogado o a la abogada adicional con el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si la parte 

compareció por derecho propio, debe seleccionar la opción de Pro Se.  

El sistema notificará a los y las representantes legales que fueron seleccionados mediante una marca de cotejo del recurso y demás documentos 

presentados ante el Tribunal de Apelaciones. De igual forma, notificará a las partes que comparecen por derecho propio, siempre y cuando se 

haya registrado una dirección de correo electrónico que conste en el expediente físico del foro revisado.   
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Se reafirma que es deber del abogado o de la abogada realizar las notificaciones a todas las partes, conforme lo establece el Reglamento del 

Tribunal de Apelaciones y las Directrices Administrativas. A esos efectos, una vez se presente el recurso, el sistema emitirá una notificación con 

el nombre y la dirección de correo electrónico de los abogados o las abogadas que fueron notificados(as) de la presentación del recurso o 

asunto. Será responsabilidad de la parte presentante corroborar que la información que aparece en esta notificación automática sea correcta.  

Si la parte no tiene una dirección de correo electrónico registrada, o haber notificado a una dirección de correo electrónico incorrecta, el (la) 

abogado(a) deberá notificar la presentación mediante los documentos correspondientes, conforme lo establece el Reglamento del Tribunal de 

Apelaciones. Además, deberá notificar el recurso a las partes que litigue por derecho propio sin correo electrónico registrado, o a cualquier 

otra parte que no fuera notificada automáticamente por el sistema, incluyendo el foro revisado, ya sea el Tribunal de Primera Instancia o la 

agencia gubernamental, conforme a los demás mecanismos que provee el Reglamento del Tribunal de Apelaciones. El sistema no generará 

notificación inicial alguna a cualquier parte que litigue por derecho propio, sin correo electrónico registrado, o al foro revisado, sea el Tribunal 

de Primera Instancia o una entidad gubernamental.  

En cuanto al registro de algún abogado o alguna abogada, el nombre, apellidos y número provienen de la base de datos del Registro Único 

de Abogados y Abogadas del Tribunal Supremo. Si el abogado o la abogada tiene un segundo nombre, puede que se haya registrado con 

una inicial, lo que podría afectar su búsqueda. Por ello, se recomienda que realice la búsqueda por nombre y apellido.  
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➢ Repita este proceso para registrar cada parte del caso ante el foro revisado. Para fines de la presentación, debe haber al menos una parte 

registrada como parte apelada. De ser necesario, haga clic en el botón de Editar, en forma de lápiz, para cambiar la información 

registrada de la parte, o el botón de Borrar, en forma de zafacón, para eliminar la parte registrada.  

 

Al colocar el cursor sobre la parte registrada, el sistema habilitará las opciones de Editar o Borrar la parte registrada. Al presionar Editar, el 

sistema abrirá la misma ventana emergente donde se ingresó la información de la parte y su representante legal, si alguna. Puede realizar 

cualquier cambio y hacer clic el botón de Guardar.   
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➢ Una vez haya guardado la información de todas las partes, presione el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la 

información registrada. Luego, pulse el botón de Continuar.  

  

Al presionar el botón de Guardar, el sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será guardada, 

junto con una barra que irá cambiando a verde, según se vaya cargando la información. 

➢ Luego de registrar las partes, pulse el botón de Avanzar.  
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➢ Ingrese la información y los documentos digitalizados del expediente judicial físico a nivel del Tribunal de Primera Instancia o del foro 

revisado. 

  

En esta sección, denominada Apéndice, tendrá tres opciones para registrar los trámites que componen el expediente judicial a nivel del foro 

revisado: Alegación inicial (ej. demanda, denuncia, petición), Determinación a que recurre e Ingrese los documentos adicionales del apéndice 

en orden cronológico. Al lado derecho de cada opción, verá los botones para Registrar que, al presionarlos, el sistema habilitará una ventana 

o unas barras desplegables para ingresar la información del trámite del caso a nivel del foro revisado y cargar al sistema los archivos 

relacionados.  

No tiene que cargar todo el expediente judicial si no es necesario para su presentación; debe digitalizar los documentos necesarios para 

presentar el asunto ante el Tribunal de Apelaciones; estos documentos conforman el apéndice. Debe cargar al sistema cada uno de los 

documentos, desde la alegación inicial hasta el documento más reciente que haya sido presentado en o emitido por el Tribunal. Si es posible, 

los archivos deben incluir el ponche de Secretaría del Tribunal. 

En los casos criminales, conforme al Reglamento del Tribunal de Apelaciones, el sistema solamente le requerirá la alegación inicial y la decisión 

de la que se recurre; no es necesario cargar un apéndice adicional.  
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Se recalca que en un solo archivo no debe contener múltiples documentos o anejos. Por ejemplo, en un archivo no deben incluirse una 

declaración jurada y un formulario de emplazamiento. Tampoco se puede cargar la determinación que se recurre junto con su notificación en un 

solo archivo. Recuerde que los archivos cargados al sistema deben estar en formato PDF, y el tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si 

excede el tamaño por archivo, puede ajustar la resolución en que se digitalizó el documento. Como alternativa, puede dividir el documento en 

segmentos, cada uno con un máximo de 4 MB, antes de proceder a cargarlos. 

➢ Para registrar la alegación inicial, haga clic en el botón de Registrar correspondiente y luego presione el botón de Cargue un archivo para 

subir el documento al sistema. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el que interesa cargar. Una vez 

seleccionado, debe presionar Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.   
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El título del archivo cargado al sistema aparecerá a la derecha de la descripción. Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título 

del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde se 

muestra el documento cargado. Si necesita eliminar o cambiar el documento principal, deberá repetir este paso y seleccionar el archivo 

correspondiente. El sistema sustituirá un archivo por otro, ya que solamente se puede registrarse un documento principal por transacción. 

 

➢ Si la alegación inicial tiene anejos, cárguelos presionando el botón de Añadir. Para cada documento adicional, escoja el tipo de 

documento, ingrese un título descriptivo del mismo y marque si es confidencial. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionar el que interesa cargar. Una vez seleccionado, 

debe hacer clic en Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.   
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Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen a la vez. No obstante, debe escribir el título y seleccionar el tipo desde la lista 

desplegable para cada documento individualmente. Para su conveniencia, el sistema asignará automáticamente el título del archivo como 

descripción, el cual podrá editar si es ser necesario.  

 

Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla.  

Si desea revisar el archivo cargado, haga clic en el enlace de Ver, y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado.  
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Si necesita eliminar algún documento cargado, presione el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si requiere cambiar el archivo cargado, 

haga clic en el botón de Cargar, en forma de flecha, y repita el proceso de seleccionar el archivo correspondiente. 

 

Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

Antes de seleccionar los documentos adicionales, se exhorta a que verifique los títulos de los archivos y, de ser posible, identifique el anejo 

como tal (por ejemplo, si es una declaración jurada, que el título sea Declaración Jurada de Fulano de Tal). El tamaño máximo por archivo es 

de 4 MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividir el documento en segmentos, cada uno con un máximo de 4 MB, antes de proceder a 

cargarlos.  
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➢ Presione el botón de Añadir, ubicado a la izquierda de la frase Objetos Presentados Físicamente, para ingresar la información de todo 

documento u objeto que, por sus características físicas, fundamento legal u orden judicial, solo pueda ser presentado físicamente en la 

Secretaría. Para cada registro, debe ingresar una descripción, seleccionar el tipo y marcar si es confidencial.  

 

El sistema habilitará un espacio para que ingrese una descripción y seleccione de un menú desplegable el tipo de anejo que será presentado 

físicamente. Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla. Si necesita eliminar la información del 

objeto presentado en la Secretaría, haga clic en el botón de Borrar, en forma de zafacón.  

➢ Una vez haya cargado al sistema todos los archivos relacionados a la alegación inicial, oprima el botón de Confirmar.  
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El sistema mostrará todos los archivos y objetos registrados y habilitará el botón de Editar para realizar cambio que sea necesario. Si desea 

revisar los archivos, haga clic sobre el enlace azul correspondiente, y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado.  

  

➢ Para registrar la Determinación a la que recurre, haga clic en el botón de Registrar correspondiente y luego presione el botón de Cargue un 

archivo para subir el documento correspondiente. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el que desea cargar. Una vez 

seleccionado, haga clic en Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.   
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El título del archivo cargado al sistema aparecerá a la derecha de la descripción. Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título 

del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se 

muestra el documento cargado. Si requiere cambiar el archivo cargado, haga clic en el botón de Cargar, en forma de flecha, y repita el 

proceso de seleccionar el archivo correspondiente. El sistema sustituirá un archivo por otro, ya que solamente puede registrarse un documento 

principal por transacción.  

  

➢ Ingrese una descripción de la determinación que se recurre y escoja el tipo determinación. 

 

El sistema mostrará las opciones en un menú desplegable.   
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➢ Cargue al sistema la notificación de la sentencia o determinación de la que se recurre, presionando el botón de Añadir. De tener cualquier 

otro anejo relacionado, cárguelo al sistema. Para cada documento adicional, seleccione el tipo de documento, ingrese un título descriptivo 

del mismo y marque si es confidencial. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el que desea cargar. Una vez 

seleccionado, debe hacer clic en Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  

Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen a la vez. No obstante, debe ingresar el título y seleccionar el tipo desde la lista 

desplegable para cada documento individualmente. Para su conveniencia, el sistema añadirá automáticamente el título del archivo como 

descripción, el cual podrá editar de ser necesario. Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla. 
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Si desea revisar el archivo cargado, haga clic en el enlace de Ver, y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. Si necesita eliminar algún documento cargado, presione 

el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si requiere cambiar el archivo cargado, presione el botón de Cargar, en forma de flecha, y repita el 

proceso de seleccionar el archivo correspondiente. 

 

Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

➢ Presione el botón de Añadir, ubicado a la izquierda de la frase Objetos Presentados Físicamente, para ingresar la información de todo 

documento u objeto que, por sus características físicas, fundamento legal u orden judicial, solo pueda ser presentado físicamente en la 

Secretaría. Para cada registro, ingrese una descripción, seleccione el tipo y marque si es confidencial.  

 

El sistema habilitará un espacio para que ingrese una descripción y seleccione de un menú desplegable el tipo de anejo que será presentado 

físicamente. Si el anejo es confidencial, marque la opción con el botón que aparece en esta pantalla. Si necesita eliminar la información del 

objeto presentado en la Secretaría, haga clic en el botón de Borrar, en forma de zafacón.   
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➢ Una vez haya cargado al sistema todos los archivos relacionados de la Determinación a la que recurre, oprima el botón de Confirmar.  

 

Recuerde que, para las determinaciones judiciales (órdenes, resoluciones, sentencias o minutas), deberá incluir como documento adicional el 

formulario de notificación, de ser aplicable.  

El sistema mostrará todos los archivos y objetos registrados y habilitará el botón de Editar para hacer cambio que sea necesario. Si desea 

revisar los archivos, haga clic sobre el enlace azul correspondiente, y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado.  
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➢ Para registrar el resto de los documentos que conforman el apéndice, oprima el botón de Registrar correspondiente. 

  

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el que desea cargar. Una vez 

seleccionado, haga clic en Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  

  

El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho de la descripción. Si desea revisar el documento cargado, puede presionar 

el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde 

se muestra el documento cargado.   
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Si necesita eliminar algún documento cargado, presione el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si requiere cambiar el archivo, presione el 

botón de Cargar, en forma de flecha, y repita el proceso de seleccionar el archivo correspondiente. El sistema sustituirá un archivo por otro.  

 

➢ Ingrese una descripción del documento cargado y asegúrese que el tipo de documento se identifique como apéndice.  

 

Para su conveniencia, el sistema añade automáticamente el título del archivo como descripción, la cual puede editar de ser necesario. De 

igual forma, en tipo de documento, el sistema lo identifica automáticamente como Apéndice.   
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➢ Si el documento adicional del apéndice tiene anejos, cárguelos presionando el botón de Añadir. Para cada documento adicional, 

seleccione el tipo de documento, ingrese un título descriptivo y marque si es confidencial. 

 

Esta operación abrirá los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para elegir el que desea cargar. Una vez seleccionado, haga 

clic en "Abrir" u "Open" para cargar el archivo al sistema. Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen simultáneamente. No 

obstante, debe ingresar el título y seleccionar el tipo desde la lista desplegable para cada documento individualmente. Para su conveniencia, el 

sistema añade automáticamente el título del archivo como descripción, la cual podrá editar si es necesario. 

 

Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla.  
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Si desea revisar el archivo cargado, haga clic en el enlace de Ver, y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 

 

Si necesita eliminar algún documento cargado, presione el botón de Borrar, en forma de zafacón. Si interesa cambiar el archivo cargado, 

haga clic en el botón de Cargar, en forma de flecha, y repita el proceso de seleccionar el archivo correspondiente. 

 

Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso.  

Antes de seleccionar los documentos adicionales, se exhorta que verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identifique el anejo como 

tal (por ejemplo, si es una declaración jurada, que el título sea Declaración Jurada de Fulano de Tal). El tamaño máximo por archivo es de 4 

MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividir el documento en segmentos cada uno con un máximo de 4 MB, antes de proceder a cargarlos.  
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➢ Presione el botón de Añadir, ubicado a la izquierda de la frase Objetos Presentados Físicamente, para ingresar la información de todo 

documento u objeto que, por sus características físicas, fundamento legal u orden judicial, solo pueda ser físicamente en la Secretaría. Para 

cada registro, ingrese una descripción, seleccione el tipo y marque si es confidencial.  

 

El sistema habilitará un espacio para que ingrese una descripción y seleccione del menú desplegable el tipo de anejo que será presentado 

físicamente. Si el anejo es confidencial, habilite esta opción con el botón que aparece en esta pantalla. Si necesita eliminar la información del 

objeto presentado en la Secretaría, haga clic en el botón Borrar, en forma de zafacón.  

➢ Repita el proceso para cada documento o entrada adicional del Apéndice. Presione el botón de Guardar, en forma de disquete. Luego, en 

la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar.  
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El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será almacenada, junto con una barra que irá 

cambiando a verde. Además, según se complete la carga, aparecerá la palabra Completado con una marca de cotejo verde en cada una. 

Cuando finalice la carga, el botón para Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la ventana. 

 

El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si actualiza la 

página antes de que culmine la carga de documentos, existe el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la transacción. 

Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema y podrá accederla desde el Historial de Transacciones.  
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➢ Una vez haya cargado al sistema todos los archivos relacionados, oprima el botón de Avanzar.  

 

➢ Ingrese la información del recurso o asunto que presentará ante el Tribunal de Apelaciones. Seleccione el tipo de recurso o asunto y 

marque si el recurso es confidencial. 

 

El sistema mostrará las opciones disponibles, Apelación, Certiorari, Revisión Administrativa, Mandamus, Hábeas Corpus, Injunction, Auto-

Inhibitorio o Quo Warranto. Si no visualiza las opciones mencionadas, haga clic en la flecha ubicada a la derecha de la frase ‘Seleccione el 

tipo de recurso’. Una vez realizada la selección, el sistema registrará la opción elegida y ocultará el resto de las opciones.  
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Si el recurso es confidencial, marque la casilla correspondiente.  

Se advierte que, aunque inicialmente le corresponde al abogado o a la abogada presentante decidir marcar un anejo como confidencial, de 

ello no proceder, solo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal, a solicitud de una parte. Se recomienda ejercer cautela con esta 

selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. Si lo que es confidencial es alguna información contenida en algún anejo, no es 

necesario marcar el caso como confidencial, salvo que sea por razones establecidas por ley o por orden del Tribunal. Al cargar el anejo, tendrá 

oportunidad de marcarlo como confidencial, sin que tenga el efecto de hacer confidencial la totalidad del caso. Se destaca, además, que todos 

los casos de relaciones de familia y asuntos de menores se consideran confidenciales en el sistema, se haga o no la marca de cotejo 

correspondiente. 

➢ Cargue el archivo del asunto a presentarse ante el Tribunal de Apelaciones, en formato PDF, haciendo clic en el botón de Seleccionar 

Documento Principal.  
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El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho del botón de Seleccionar Documento Principal. Si coloca el cursor sobre el 

título del archivo cargado, aparecerá una X gris de Remover archivo que, al presionarla, eliminará el archivo cargado.  

 

Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. 

Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 
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Antes de seleccionar el documento, deberá convertirlo a formato PDF desde un procesador de palabras, como Word. Solo podrá cargar un 

archivo. Los anejos deben incluirse como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4 MB. El proceso de carga puede variar 

y dependerá del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet. Los documentos presentados en el sistema deberán ser firmados 

electrónicamente por el abogado o la abogada. Esto significa que, en lugar de firmar a mano, cuando prepare el documento en su procesador 

de palabras debe escribir lo siguiente: 

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico 

➢ Seleccione los documentos adicionales relacionados con el asunto a presentar, si alguno. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionarlos. Una vez seleccionado, haga clic en 

Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.   
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Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. 

Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 

 

Se advierte que el abogado o la abogada podrá presentar los documentos adicionales que entienda necesario. El Tribunal evaluará lo que en 

derecho proceda.  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 141  

➢ Para cada documento adicional, seleccione el tipo de documento e ingrese un título descriptivo. 

 

Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen simultáneamente. Si interesa eliminar algún documento cargado, busque la barra 

de desplazamiento situada a la izquierda de los archivos cargados. Luego, coloque el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel que 

cambiará a la X gris de Remover archivo. 

 

Antes de seleccionar los documentos adicionales, verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identifique el anejo como tal (por ejemplo, 

Índice de materias). El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividir el documento en segmentos, cada uno 

con un máximo de 4 MB, antes de proceder a cargarlos.  
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➢ Si el anejo se entregará físicamente, regístrelo en el sistema, incluyendo un título y el tipo. 

 

Si el anejo no se puede cargar al sistema por sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), 

por ley u orden judicial, deberá ingresar un título, identificar el tipo de anejo y marcar que será entregado físicamente. En el lado derecho de 

la pantalla, podrá guardar el trabajo realizado en cada una de las secciones presionando el botón de Guardar, en forma de disquete.  

➢ Al culminar de cargar todos los archivos, puede presionar el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la información 

registrada. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar.  

  

El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será almacenada, junto con una barra que irá 

cambiando a verde. Además, según se complete la carga, aparecerá la palabra Completado con una marca de cotejo verde en cada una.  
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Cuando finalice la carga, el botón para Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la ventana. 

➢ Si no tiene documentos adicionales que presentar, o ya cargó y registró la información relacionada a los documentos adicionales, puede 

pasar al próximo paso haciendo clic en el botón verde de Avanzar. 

 

➢ Si desea presentar una moción en auxilio de jurisdicción, cargue el documento principal y los documentos adicionales, y registre los objetos 

a presentarse físicamente, si alguno. 

El sistema permite que, junto con la presentación del asunto ante el foro apelativo, pueda presentar una moción en auxilio de jurisdicción con 

todos los documentos relacionados. Este paso no es obligatorio.  
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➢ Si desea presentar una moción en auxilio de jurisdicción, cargue el archivo en formato PDF haciendo clic en el botón de Seleccionar 

Documento Principal.  

 

El título del archivo cargado al sistema aparecerá a la derecha del botón de Seleccionar Documento Principal. Si coloca el cursor sobre el título 

del archivo cargado, aparecerá una X gris de Remover archivo que, al presionarla, eliminará el archivo cargado.  
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Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. 

Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 

 

Antes de seleccionar el documento, deberá convertirlo a formato PDF desde un procesador de palabras, como Word. Solo podrá cargar un 

archivo. Los anejos deben incluirse como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4 MB. El proceso de carga puede variar 

y dependerá del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet. Los documentos presentados en el sistema deberán ser firmados 

electrónicamente por el abogado o la abogada. Esto significa que, en lugar de firmar a mano, cuando prepare el documento en su procesador 

de palabras debe escribir lo siguiente: 

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico  
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➢ Seleccione los documentos adicionales relacionados con el auxilio a presentar, si alguno. 

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionarlos. Una vez seleccionado, haga clic en 

Abrir u Open para cargar el archivo al sistema. Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el título del archivo y el sistema abrirá una 

ventana con el documento en formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 
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➢ Para cada documento adicional, seleccione el tipo de documento e ingrese un título descriptivo. 

 

Puede seleccionar más de un archivo para que se simultáneamente. Si necesita eliminar algún documento cargado, busque la barra de 

desplazamiento situada a la izquierda de los archivos cargados. Luego, coloque el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel que 

cambiará a la X gris de Remover archivo.  

 

Antes de seleccionar los documentos adicionales, verifique los títulos de los archivos y, de ser posible, identifique el anejo como tal (por 

ejemplo, Índice de materias). El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede de ese tamaño, deberá dividir el documento en segmentos, 

cada uno con un máximo de 4 MB, antes de proceder a cargarlos.  
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➢ Si el anejo se entregará físicamente, regístrelo en el sistema, incluyendo un título y el tipo. 

 

Si el anejo no se puede cargar al sistema por sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), 

por ley u orden judicial, deberá ingresar un título, seleccionar el tipo de anexo y marcar que será entregado físicamente. A la derecha de la 

pantalla, podrá guardar el trabajo realizado en cada sección haciendo clic en el botón en forma de disquete. 

➢ Una vez completada la carga de todos los archivos, haga clic en el botón de Guardar, en forma de disquete, para almacenar la 

información registrada. Luego, en la ventana de progreso que habilita el sistema, oprima el botón violeta de Continuar.  

  

El sistema abrirá una ventana de progreso donde se mostrará el total de información que será almacenada, junto con una barra que irá 

cambiando a verde. Cuando finalice la carga, el botón para Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la ventana.  
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➢ Si no tiene una moción de auxilio de jurisdicción que presentar, o ya cargó y registró la información relacionada a los documentos 

adicionales, puede pasar al próximo paso presionando el botón verde de Avanzar. 

 

➢ Revise la información del recurso o asunto que presentará ante la consideración del foro apelativo, así como los documentos cargados del 

caso del foro revisado. 

 

Esto lo llevará a una nueva pantalla donde se resumirá la información de la transacción a presentar, la cual deberá revisar. Si necesita corregir 

alguna información registrada o documentos cargados al sistema, puede regresar a las pantallas anteriores presionando el botón de Volver, 

ubicado en la parte inferior de la pantalla.  
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Sobre los archivos cargados, puede hacer clic en el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF. Para 

volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 

 

Puede verificar la información registrada y los archivos cargados del caso en el Tribunal de Primera Instancia o del foro revisado, al seleccionar 

Información de Caso, en la parte central superior de la pantalla. El sistema le llevará a una página donde surge toda la información registrada 

y las entradas seleccionadas. Podrá navegar por todas las entradas registradas  
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Para verificar las entradas, utilice la barra de desplazamiento, que se habilitará al colocar el cursor a la derecha de las entradas judiciales. En 

la alternativa, puede utilizar el enlace azul Ver todos que, y el sistema habilitará una ventana con todas las entradas registradas. 

 

En esta ventana, puede navegar por cada una de las entradas y sus archivos relacionados. Este listado constituye el índice del apéndice, por lo 

que no es necesario preparar uno. Si hace clic en alguno de los enlaces azules del documento principal o de los documentos adicionales, el 

sistema abrirá una ventana con el documento en formato PDF.  
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Para volver al sistema, pulse fuera de cada una de las ventanas emergentes. 

  

➢ Marque si la transacción está exenta o no del pago de derechos arancelarios, según aplique.  

  

El sistema reflejará en esta pantalla la cuantía de los derechos arancelarios que deberá pagar. El sistema asumirá que no está exento, y así lo 

reflejará con una marca de cotejo color verde junto a la cuantía correspondiente, salvo que indique que en efecto está exento. La opción 

seleccionada se verá en color verde.   
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Si marca la exención, el sistema mostrará una barra identificada como Razones que, al presionarla, habilitará un menú desplegable con un 

listado organizado en orden alfabético de todas las entidades que tienen alguna exención de pago de derecho arancelarios. Asimismo, se 

incluyen otros fundamentos como, por disposición de ley. 

 

De seleccionar el fundamento In forma pauperis, el sistema habilitará un espacio para que cargue el formulario completado, relacionado con 

la petición de litigación en estado de indigencia. De igual forma, si selecciona el fundamento Abogado de Oficio, el sistema permitirá cargar 

algún documento que lo demuestre, como la determinación judicial con la designación de oficio. 
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Al hacer clic en Subir Formulario, el sistema le llevará a los archivos en formato PDF de su dispositivo electrónico para seleccionar el 

correspondiente. Una vez seleccionado, haga clic en Abrir u Open para cargar el archivo al sistema.  

 

Si desea revisar el documento cargado, haga clic en el botón del archivo con la presilla, y el sistema abrirá una ventana con el documento en 

formato PDF. Para volver al sistema, pulse fuera de la ventana donde se muestra el documento cargado. 

 

Se advierte que, si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos arancelarios y, en efecto es así, una vez completada la 

transacción electrónica, el documento se considerará presentado. Si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos 

arancelarios, pero el personal de Secretaría identifica que no le corresponde la exención, recibirá una notificación electrónica de deficiencia de 

aranceles. El documento no se considerará presentado hasta que efectúe el pago correspondiente.  
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➢ Lea las advertencias y condiciones de uso del SUMAC, marque el encasillado de que las ha leído y aceptado. Luego, presione el botón de 

Confirmar. En la ventana de progreso, espere hasta que finalice la carga de los archivos y presione el botón de Continuar.  

 

La barra de progreso irá cambiando a verde, según se complete la carga de la información. Cuando se finalice la carga, el botón para 

Continuar se habilitará en la esquina derecha inferior de la ventana.  
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Aunque el sistema diga Su transacción está siendo ejecutada, si se habilita el botón de Continuar, ya el proceso de carga habrá finalizado. El 

proceso de carga puede variar y dependerá del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si actualiza la 

página antes de que finalice la carga de documentos, existe el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la transacción. 

Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema en el Historial de Transacciones. 

Si surge un error durante el proceso de carga al sistema, aparecerá un mensaje de error y se habilitará un botón para Cancelar la carga, en la 

esquina derecha inferior. Luego, intente nuevamente.  

  

Si su presentación no está exenta del pago de derechos arancelarios, aparecerá una pantalla para realizar el pago electrónico a través de la 

Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. Si por alguna razón no puede o no desea completar el pago en ese momento, presione el 

botón de Cancelar, y la presentación quedará grabada, pero sin completarse. Podrá accederla en el ícono Historial de Transacciones.  
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También tiene la opción de adquirir los sellos de rentas internas por Colecturía Digital y cargarlos, junto al recibo, como documento adicional 

al recurso o asunto a presentarse ante el Tribunal de Apelaciones. Al presionar el botón de Cancelar en la ventana de pago, se registrará la 

transacción con un número provisional en su Historial de Transacciones. El personal de Secretaría podrá acceder la transacción, cancelar los 

sellos de rentas internas y asignar el número de caso oficial.   

Recuerde que el personal de Secretaría trabaja de 8:30 am a 5:00 pm. Si opta por adquirir los sellos mediante Colecturía Digital, se 

recomienda que contacte a la Secretaría del Tribunal de Apelaciones para validar el trámite y alertar que la transacción aparece con número 

provisional.  

Si decide realizar el pago, en la ventana que habilita el sistema, ingrese la información necesaria de una tarjeta de crédito, Visa o MasterCard, 

para realizar el pago mediante la Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. En esta ventana, se mostrará la cantidad a pagar en 

derechos arancelarios y unos campos para entrar la información relacionada con una tarjeta de crédito. 

 

Si la presentación del recurso o asunto ante el foro apelativo requiere pago de derechos arancelarios, siga las especificaciones de la sección de 

esta guía denominada Para pagar.  
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En caso de que la presentación esté exenta del pago de derechos arancelarios, luego de presionar el botón de Confirmar, el sistema le alertará 

que la transacción fue completada satisfactoriamente y le dirigirá al expediente judicial electrónico del caso a nivel del Tribunal de 

Apelaciones. En este, verá la referencia al caso a nivel del Tribunal de Primera Instancia o del foro revisado junto al resumen de la 

presentación. 

 

Se reafirma que es deber del abogado o de la abogada realizar las notificaciones a todas las partes, conforme lo establece el Reglamento del 

Tribunal de Apelaciones y las Directrices Administrativas. A esos efectos, una vez se presente el recurso, el sistema emitirá una notificación que 

indicará el nombre y la dirección de correo electrónico de los abogados o las abogadas que fueron notificados(as) de la presentación del 

recurso o asunto. Será responsabilidad de la parte presentante corroborar que la información que surja de esta notificación automática sea 

correcta. De no tener una dirección de correo electrónico registrada o haber notificado a una dirección de correo electrónico incorrecta, el (la) 

abogado(a) deberá notificarle la presentación con los debidos documentos conforme lo establece el Reglamento el Tribunal de Apelaciones. 

Además, deberá notificar el recurso a las partes que litigan por derecho propio, sin correo electrónico registrado, o a cualquier otra parte que 

no fuera notificada automáticamente por la plataforma, incluyendo el foro recurrido sea el Tribunal de Primera Instancia o la agencia 

gubernamental, conforme a los demás mecanismos que provee el Reglamento del Tribunal de Apelaciones. El sistema no generará notificación 

inicial alguna a cualquier parte que litigue por derecho propio, sin correo electrónico registrado, o al foro revisado, sea el Tribunal de Primera 

Instancia o una entidad gubernamental.   
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TRÁMITES LUEGO DE LA PRESENTACIÓN INICIAL
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Para pagar 

➢ Ingrese la información de la tarjeta de crédito para realizar el pago electrónico, con una Visa o MasterCard, y presione el botón de Pagar. 

q 

Si la transacción no está exenta, el sistema abre una ventana emergente que permite registrar la información necesaria de una tarjeta de 

crédito, Visa o MasterCard, para hacer el pago ante la Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. En esta ventana, surge la cantidad a 

pagarse en derechos arancelarios y unas barras para entrar la información: 

− Nombre en la tarjeta de crédito (solamente letras; no caracteres especiales ni acentos) 

− Número de la tarjeta de crédito (no deje espacios entre los números; según el número el sistema especificará el tipo de tarjeta) 

− Número de teléfono (debe entrarse con guiones, distinto al número de la tarjeta que debe ser todo corrido, sin espacio o caracteres 

adicionales; la programación cambia al formato correcto automáticamente) 

− Código de seguridad de la tarjeta de crédito 

− Fecha de expiración de la tarjeta de crédito (mes y año; puede entrar el mes con dos dígitos y el año con cuatro dígitos o ayudarse con el 

calendario provisto por el sistema) 

− Código postal de dónde recibe la factura (solamente podrá entrar los primeros cinco números) 

Los pagos electrónicos realizados en el SUMAC aparecerán en el estado de cuenta de la tarjeta de crédito como Hacienda SUMAC. 
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➢ De no tener la tarjeta de crédito o si interesa hacer el pago mediante sellos de rentas internas, puede oprimir el botón de Cancelar. 

 

Al presionar Cancelar, NO se cancelará su transacción en el sistema. Podrá realizar el pago posteriormente. 

➢ En caso de que no realice el pago electrónico al momento de presentar la demanda o moción, puede pagar posteriormente la cantidad de 

los derechos arancelarios correspondientes a través del Historial de Transacciones.  

Debe acceder al Historial de Transacciones e identificar el caso. Seleccionará el caso, presionará Pagar y realizará el pago según descrito en 

esta sección. 

➢ En la alternativa, puede hacer el pago de los derechos arancelarios correspondientes mediante sellos de rentas internas en la Secretaría. 

Debe acudir a la Secretaría con los sellos de rentas internas y el número provisional (si es demanda, petición o recurso) o número del caso (si 

es moción) provisto por el sistema. No tiene que acudir a la Secretaría del Tribunal correspondiente a su caso; puede ir a la Secretaría más 

cercana. Lo anterior no aplica a los asuntos ante el Tribunal de Apelaciones en cuyo caso, hay que ir a la Secretaría de dicho foro judicial. Sin 

embargo, si adquiere los sellos de rentas internas mediante alguna compañía privada (tal como Colecturía Digital), debe cargar la evidencia 

de pago al sistema con la presentación de una moción titulada Escrito al Expediente Judicial e incluya como documento adicional la prueba 

del pago realizado, según descrito en la sección denominada Para presentar una moción. 

➢ Si recibe una notificación electrónica de deficiencia de aranceles, total o parcial, puede pagar la cantidad de los derechos arancelarios 

electrónicamente, a través del Historial de Transacciones, o mediante sellos de rentas internas en la Secretaría. 

El documento se entenderá como no presentado hasta que realice el pago correspondiente.  
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Para presentar una moción 

Si se trata de un caso en que compareció previamente: 

➢ Presione el ícono de Mis Casos que se encuentra permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla.  

 

Si tiene dudas sobre cómo buscar en esta parte del sistema, refiérase a la parte de esta guía denominada Para ver mis casos. 

➢ Presione sobre el nombre de las partes para seleccionar el caso en el que interesa presentar una moción.  
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Si se trata de cualquier otro caso: 

➢ Presione el ícono de Búsqueda que se encuentra permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla, escoja si el foro ante 

el cual está el caso que interesa presentar moción, ingrese la información requerida en los encasillados y presione el botón de Buscar. 

 

Si tiene dudas sobre cómo buscar en esta parte del sistema, refiérase a la parte de esta guía denominada Para ver otros casos. 

➢ Presione sobre el nombre de las partes para seleccionar el caso en el que interesa presentar una moción.  
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En ambas situaciones, luego de acceder el expediente electrónico del caso: 

➢ Presione Acciones y luego Presentar Moción en el extremo superior derecho del expediente judicial electrónico. 

 

Al abrir el expediente electrónico, de izquierda a derecha de la pantalla aparecerán las secciones Tipo, Parte, Documento Relacionado y 

Cargar Archivos, revelando al presionar cada una la información pertinente para cada renglón ya sea para seleccionar o para completar 

información. En la parte inferior de la pantalla aparecen dos flechas color verde para Retroceder o Avanzar en el proceso de presentar la 

moción. 
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Si el expediente judicial es de un caso ante el foro apelativo, en vez de Documento Relacionado aparece Entrada Relacionada. 

 

➢ Seleccione el tipo de moción. 

 

El sistema proveerá una lista de tipos de moción para su selección. Puede utilizar la lista o entrar una descripción breve en la barra de 

Búsqueda. Puede seleccionar todos los tipos de moción que desee incluir. Si el tipo de moción que interesa presentar no está predeterminado, 

puede seleccionar Otras. 

Se advierte que la opción de Otras es única y exclusivamente para aquellas mociones que no aparezcan en el catálogo provisto en el sistema. 

➢ Presione el botón verde de Avanzar. 
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➢ Seleccione la parte que presenta la moción. 

 

El sistema le proveerá la información de las partes que constan en el caso. Puede seleccionar algunas o todas las partes que representa. Para 

su conveniencia, puede marcar individualmente cada parte o seleccionar todas presionando los botones Seleccionar demandantes o 

Seleccionar demandados, según corresponda. 

Se advierte que si en el expediente electrónico del SUMAC no aparece la parte a nombre de quien presenta la moción, deberá comunicarse con 

Secretaría para que la añadan. Es posible que se trate de una nueva parte que surge de una enmienda a la demanda original, o una sustitución 

de parte, entre otras situaciones que pueden surgir en el transcurso de un caso, y Secretaría aún no haya ingresado la información al sistema. 

➢ Presione Añadir Interventor únicamente si es preciso ingresar una persona que no es propiamente parte del caso, según contemplado en las 

Reglas de Procedimiento Civil. 
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Se presentará una ventana en la que puede ingresar la información de la parte o entidad a quien representa. El ejercicio de añadir la 

información de la parte interventora es el mismo descrito en esta guía para las partes de una demanda o petición. Luego de ingresar la 

información, presione el botón de Guardar. 

➢ Presione el botón verde de Avanzar. 

➢ Si la moción se relaciona con algún documento del expediente, selecciónelo. Luego, presione el botón verde de Avanzar. 
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➢ Cargue el archivo de la moción en formato PDF oprimiendo el botón de Seleccionar Documento Principal.  

 

El título del archivo cargado al sistema aparecerá al lado derecho del botón de Seleccionar Documento Principal. Si interesa revisar el 

documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en formato PDF. Para 

volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. 

 

Antes de seleccionarlo, el documento principal deberá estar convertido en formato PDF desde un procesador de palabras, tal como Word. Solo 

podrá cargar un archivo. Los anejos debe incluirlos como documentos adicionales. El tamaño máximo del archivo es de 4MB. El proceso de 

carga puede variar y depende del tamaño del archivo y la velocidad de la conexión a Internet. Los documentos presentados en SUMAC deberán 

ser firmados electrónicamente por el abogado o la abogada.  
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Esto quiere decir que, en vez de firmar a manuscrito, cuando prepare el documento en su procesador de palabras debe escribir lo siguiente:  

f/ Nombre Completo 

Número del RUA 

Dirección Postal 

Número de teléfono 

Correo electrónico 

➢ Seleccione los archivos de los documentos adicionales a la moción.  

 

Esta operación le llevará a los archivos en formato PDF de su computadora para seleccionarlos. Una vez seleccionado, debe presionar Abrir u 

Open para cargar el archivo al sistema. Puede seleccionar más de un archivo para que se carguen a la vez.  
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 Si interesa revisar el documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en 

formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. Si interesa eliminar algún 

documento cargado, presione la X gris de Remover archivo que se habilita al ubicar el cursor sobre el ícono en forma de presilla de papel. 

 

➢ Para cada documento adicional debe seleccionar el tipo de documento, escribir un título descriptivo del mismo y marcar si es confidencial. 

Podrá especificar quién podrá acceder el documento confidencial, además del juez o de la jueza.  

  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 171  

Se le advierte que, si bien corresponde inicialmente al abogado o a la abogada presentante hacer la determinación de marcar un anejo como 

confidencial, de ello no proceder, sólo podrá revertirse mediante determinación del Tribunal a solicitud de una parte. Le exhortamos a ejercer 

cautela con esta selección para evitar dilaciones innecesarias en el proceso. 

Antes de seleccionar los documentos adicionales, verifique los títulos de los archivos y de ser posible, identificar el anejo como tal (por ejemplo, 

si es una declaración jurada, que el título sea Declaración Jurada de Fulano de Tal). El tamaño máximo por archivo es de 4 MB. Si excede de 

ese tamaño, deberá dividirlo en segmentos, con ese máximo cada uno, antes de proceder a cargarlos.  

➢ Si el anejo se entregará físicamente, debe registrarlo como tal en el sistema, incluyendo un título, el tipo y determinar si es confidencial. 

 

Si el anejo no se puede cargar al sistema por sus características físicas (por ejemplo, un plano de construcción o una grabación de un audio), 

por ley u orden judicial, deberá escribir un título e identificar el tipo de anejo, y marcar que será entregado físicamente. 

➢ Si no tiene documentos adicionales que presentar, o ya cargó y registró la información relacionada a los documentos adicionales, puede 

pasar al próximo paso presionando el botón verde de Avanzar.  
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➢ Si seleccionó una parte para la cual no ha comparecido como representante legal, deberá indicar si desea o no asumir la representación 

legal, o si interesa presentar una moción conjunta con la parte seleccionada.  

 

El sistema le mostrará un aviso con tres barras con los posibles trámites a seguir. Estos son: No deseo asumir la representación, Deseo asumir 

la representación o Deseo presentar una moción conjunta. Si selecciona No deseo asumir la representación, el sistema lo llevará a seleccionar 

la parte que está presentando la moción. Si selecciona Deseo asumir la representación o Deseo presentar una moción conjunta, pasará a la 

próxima pantalla.  
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➢ Si interesa añadir un título o una descripción adicional, añádala en las barras denominadas Prefijo y Sufijo, en la página de verificación. 

Revise la información de la moción que está presentando y marque si la transacción está exenta o no del pago de derechos arancelarios, 

según aplique. 

 

Esto le llevará a una nueva pantalla donde aparecerá resumida la información de la moción, la cual deberá revisar. De necesitar añadir algún 

título o alguna descripción adicional en el título de la moción que está presentando, puede hacerlo en las barras de Prefijo o Sufijo. Se 

recomienda que sea lo más breve posible. Este paso no es requerido. De no tener nada que añadir, puede continuar revisando la información 

relacionada con la moción.  
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Si interesa revisar el documento cargado, puede presionar el título del archivo y el sistema abrirá una ventana con el documento cargado en 

formato PDF. Para volver al sistema, presione fuera de la ventana donde le aparece el documento cargado. 

 

En el área de documento, de haber marcado alguno como confidencial, el sistema le ubicará un candado a la derecha del nombre del 

archivo. De necesitar corregir alguna información registrada o documentos cargados al sistema, puede volver a las pantallas anteriores para 

corregir presionando el botón de Volver que aparece en la parte inferior de la pantalla.  

El sistema reflejará en esta pantalla la cuantía de los derechos arancelarios que deberá pagar. El sistema asumirá que no están exentos de 

pago, y así lo reflejará con una marca de cotejo color verde junto a la cuantía que deberá pagar, salvo que marque que en efecto están 

exentos. La opción seleccionada se verá en color verde.  Cuando la moción está exenta de pago (por ejemplo, cuando la parte compareció, 

no es una moción de suspensión ni transferencia de vista) el sistema no presentará esta opción. 

Se le advierte que, si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos arancelarios y, en efecto es así, una vez completada la 

transacción electrónica, el documento se considera presentado. Si selecciona que la presentación está exenta del pago de derechos 

arancelarios, pero el personal de Secretaría identifica que no le corresponde la exención, recibirá una notificación electrónica de deficiencia de 

aranceles. El documento se entenderá como no presentado hasta que realice el pago correspondiente.  
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➢ Lea las advertencias y condiciones de uso del SUMAC, marque el encasillado de que las ha leído y acepta. Luego, presione el botón de 

Confirmar. 

 

Si su presentación no está exenta del pago de derechos arancelarios aparecerá una pantalla para hacer el pago electrónico a través de la 

Colecturía Virtual del Departamento de Hacienda. Si por alguna razón no puede o no desea completar el pago en ese momento, la 

presentación quedará grabada sin completar en el ícono Historial de Transacciones. 

El sistema abre una ventana de progreso donde surgirá el total de información a guardarse en el sistema y una barra que irá cambiando a 

verde, según se vaya cargando la información. Cuando se cargue toda la información, el botón para Continuar se habilitará en la esquina 

derecha inferior de la ventana.  
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El proceso de carga puede variar y depende del tamaño de la información registrada y la velocidad de la conexión a Internet. Si refresca la 

página antes de que culmine la carga de documentos, se corre el riesgo de que ocurra un error en la programación y deba repetir la 

transacción. Recuerde que la transacción quedará grabada en el sistema y la puede acceder desde el Historial de Transacciones 

Aunque el sistema diga Su transacción está siendo ejecutada, si se habilita el botón de Continuar, ya el proceso de carga fue completado. 

En caso de que la presentación esté exenta del pago de derechos arancelarios, luego de presionar el botón de Confirmar, el sistema le llevará 

a una pantalla en la cual le indicará que Su Transacción ha sido Completada Satisfactoriamente, le proveerá instrucciones para Generar un 

comprobante. Además, recibirá copia del comprante de la presentación electrónica a su correo electrónico registrado en RUA.  

 

Si la presentación de la moción requiere pago de derechos arancelarios, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para 

pagar.  
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Para navegar un expediente judicial electrónico 

➢ Una vez haya accedido al caso, utilice las secciones, Expediente, Señalamientos, Información y Recursos Relacionados para navegar por la 

información registrada en el expediente judicial electrónico. 

 

En el expediente judicial electrónico aparecerán los nombres de las partes, el número del caso, la etapa en que se encuentra, la fecha de 

presentación, la fecha de terminación, si aplica, y el nombre del juez o de la jueza. En la parte superior, verá unas pestañas de distintos colores 

que representan el foro judicial, la etapa y el estatus del caso. 

Conforme navegue por las secciones del caso que ha seleccionado, el sistema subrayará en verde la sección que se encuentre en uso. Cada 

incidencia o trámite realizado en el caso surge en un renglón denominado anotación al expediente judicial. La anotación al expediente judicial 

se refiere al trámite completo, con los documentos cargados y cualquier resumen que genere el sistema de lo que se realizó en el caso. 

Si el renglón tiene una presilla a la derecha, significa que hay documentos cargados al sistema. De no haber documentos, toda la información 

que debe saber surgirá en la anotación al expediente judicial.  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 178  

A la derecha, al presionar el botón denominado Acciones, se habilita un menú con las opciones de Presentar Recurso y Presentar Moción.  

 

En la sección de Expediente aparecerán fechadas y numeradas las distintas anotaciones al expediente judicial (que contienen los documentos y 

trámites realizados en el caso tales como mociones, demanda, determinación judicial, entre otros), y organizadas desde el más reciente hasta 

el más remoto. Este orden de puede cambiar presionando el triángulo azul. Debajo del botón de Acciones, podrá presionar el botón de 

Descargar en forma de flecha, para que el sistema genere un listado de las anotaciones al expediente judicial de cada uno de los documentos 

cargados al sistema. En este listado, se incluye las fechas y las anotaciones al expediente judicial, pero no se descargan los documentos. 
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Al presionar sobre la anotación al expediente judicial, aparecerán unas secciones denominadas Documento, Notificaciones y Comprobante (si 

es una presentación por alguna de las partes). El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para indicar en la que se 

encuentra. Bajo Documento, se desplegará el expediente judicial organizado en columnas donde surgirá el listado de anejos, si alguno, una 

vista previa del documento principal y una vista previa del anejo seleccionado que se identifica con una flecha verde. 

 

A la derecha de la pantalla, se ubica el enlace de Ver Expediente al lado del enlace para volver a la vista de las anotaciones al expediente 

judicial y las flechas para navegar entre ellas y entre los archivos presentados en cada transacción. En la esquina inferior derecha de cada 

columna o vista previa de los archivos, podrá Descargar el archivo o Ampliar la vista previa del archivo. 

 

Si la entrada o anotación al expediente judicial es una determinación judicial corta sin archivos, se desplegará en la misma página del sistema.   



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 180  

En la sección de Señalamientos, aparecerán todos los señalamientos del caso en específico. Debajo de la sección, hay un triángulo azul 

pequeño que, al presionarlo, cambia el orden de los señalamientos. Cada señalamiento aparece en un renglón con la fecha y hora de la vista, 

la región y sala donde se ve el caso y la modalidad de la vista sea presencial o por videoconferencia remota. 

 

En la sección de Información, aparecerá la información del caso, causas de acción, cuantía reclamada, si alguna, y las partes del caso. En 

cuanto a las partes del caso, aparecerán a mitad del centro de la pantalla unas barras desplegables identificadas con los nombres de las 

partes registradas, que al presionarlas aparecerá resumida la información de contacto de la representación legal de cada una, que incluye el 

nombre del abogado o de la abogada de la parte, teléfono, dirección de correo electrónico, dirección física y postal. 
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En la sección de Recursos Relacionados aparecerán los recursos apelativos relacionados al caso que se hayan presentado por el sistema. Cada 

recurso y la información con los documentos relacionados aparecerán en una anotación al expediente judicial. Este orden de puede cambiar 

presionando el triángulo azul. De interesar navegar el expediente del caso a nivel del foro apelativo, oprima sobre la anotación al expediente 

judicial.  

 

  



Página de la Guía del Tribunal Electrónico | 182  

VERIFICAR ASUNTOS PENDIENTES
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Para ver otros casos 

➢ Presione el ícono de Búsqueda que aparece permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla. Especifique si el caso está 

ante el Tribunal de Primera Instancia o ante el Tribunal de Apelaciones, ingrese la información requerida en los encasillados y presione el 

botón de Buscar. 

 

El sistema desplegará una ventana donde aparecerá una barra de Búsqueda en la cual podrá ingresar el número de caso, si lo conoce. A la 

derecha, podrá especificar si la búsqueda que realiza es de casos a nivel de Primera Instancia o Apelaciones.  

Si el caso está ante el Tribunal de Primera Instancia, puede ingresar información del caso, tal como Región Judicial, Materia, Causa de Acción 

y Fecha, o por nombres de las partes.  
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Si caso está ante el Tribunal de Apelaciones, puede entrar el número del recurso o asunto ante el foro apelativo, nombre de alguna de las 

partes, nombre de abogado(a) o del (de la) juez(a).  

 

Los resultados aparecerán en esa misma ventana. 

 

Se advierte que cuando por determinación judicial o administrativa se ordena que un caso no debe mostrarse, el resultado leerá: “No se 

encontraron casos”. 

➢ Presione sobre el nombre de las partes para abrir el expediente electrónico del caso.  
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Para ver mis casos 

➢ Presione el ícono de Mis Casos, ubicado permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla. Especifique si el caso está ante 

el Tribunal de Primera Instancia o ante el Tribunal de Apelaciones, y si el caso está activo o inactivo. 

 

En el centro de la pantalla aparecerá una lista de sus casos tramitados en el SUMAC, categorizados por el foro judicial, Primera Instancia o 

Apelaciones.  A la derecha, verá los filtros de los casos, entre Activos o Inactivos, junto al motor de búsqueda. Debajo de las categorías, hay un 

triángulo azul pequeño que, al presionarlo, cambia el orden de los casos. Cada caso aparece en un recuadro con el nombre del caso, 

nombre de las partes, tipo de caso y la fecha de presentación electrónica. 

➢ Utilice la barra de Búsqueda o seleccione el caso de la lista. Presione sobre el nombre de las partes para acceder al expediente judicial de 

un caso. 

Puede ingresar nombres o frases en la barra de Búsqueda que aparecerá en la parte superior derecha de la pantalla. Esta herramienta le 

ayudará a encontrar el caso que desea ver. Para seleccionar el caso, presione sobre el recuadro correspondiente.  
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Para verificar mi Historial de Transacciones 

➢ Presione el ícono de documento pendiente que aparece permanentemente en la parte superior derecha de la pantalla 

 

El sistema le llevará a una pantalla donde encontrará las transacciones pendientes, categorizadas entre Pendiente de pago, Sin radicar y 

Digitalización. El sistema colocará un subrayado verde debajo de la categoría que se encuentra en uso. 

➢ Seleccione la categoría, según corresponda. 

En cuanto a aquellas pendientes de pago, desde esta sección podrá culminar el proceso de pago de las transacciones o borrarlas si no 

interesa completar el proceso de presentación. Por otro lado, las transacciones sin radicar se refieren a las presentaciones de casos nuevos que 

fueron guardadas sin culminar; el sistema guarda todo lo relacionado al tipo de caso y las partes, pero no los archivos cargados. Desde esta 

sección, podrá culminar el proceso de presentación o borrar las transacciones guardadas. Sobre digitalización, desde esta sección, podrá 

culminar el proceso de presentación o borrar la transacción comenzada a elaborarse; el sistema guardará toda la información registrada, 

incluyendo los archivos cargados.  
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➢ Si es una transacción pendiente de pago, filtre las transacciones de ser necesario y, al identificar la transacción correspondiente, seleccione 

pagar o borrar, según corresponda. 

 

El sistema permite que filtre las transacciones pendientes de pago entre casos, mociones y recursos ante el foro apelativo. A la derecha de 

cada transacción verá los botones de Borrar o Pagar. 

➢ Si es una transacción sin radicar, filtre las transacciones de ser necesario y, al identificar la transacción correspondiente, seleccione pagar o 

borrar, según corresponda. 

 

El sistema permite que filtre las transacciones sin radicar entre casos, mociones y recursos ante el foro apelativo. A la derecha de cada 

transacción verá los botones de Borrar o Pagar. 

Si presiona cargar, siga las instrucciones de las secciones de la Guía del Tribunal Electrónico denominada Para presentar un caso nuevo 

mediante demanda o petición o Para presentar un recurso o asunto ante el Tribunal de Apelaciones.  
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➢ Si es una transacción sobre un expediente judicial digitalizado, seleccione modificar o cargar, según corresponda. 

 

Si presiona modificar, siga las instrucciones de la sección anterior denominada Para tramitar un expediente judicial digitalizado de un caso que 

no se inició por el SUMAC.  
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Para acceder las notificaciones de mis casos 

Además de accederlas desde su correo electrónico, tiene dos opciones para acceder las notificaciones de los casos que tramite 

electrónicamente: 

Opción 1 

➢ Entre al sistema y desde la página de Hogar puede acceder las notificaciones recientes de los casos que tramita electrónicamente. 

 

En la página de Hogar, aparecerán tres recuadros identificados como: Notificaciones del Tribunal y Notificaciones entre partes, al lado 

izquierda de la pantalla, y Señalamientos, al lado derecho. Cada recuadro tiene un círculo verde en la esquina izquierda superior, con un 

número en color blanco que representa la cantidad de incidencias o trámites de cada sección. Justo debajo, se aprecia un triángulo que 

cambia el orden de presentación de las incidencias, desde lo más cercano a lo más distante, o viceversa. Cada incidencia surge en un renglón 

que contiene la anotación al expediente judicial del trámite que generó la notificación.  
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➢ Para ver las Notificaciones del Tribunal o las Notificaciones entre partes puede ayudarse con el motor de búsqueda, la barra de 

desplazamiento o expandiendo el recuadro para filtrar las notificaciones. 

 

Al ubicar el cursor en la parte derecha del recuadro, se habilita la barra de desplazamiento para ver todas las notificaciones. Al expandir el 

recuadro de las Notificaciones del Tribunal, surgen los filtros: Todos, Sentencias, Resoluciones, Órdenes, Minutas y Otros. A la izquierda, podrá 

filtrar las notificaciones según el foro judicial.  
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Al expandir el recuadro de las Notificaciones entre partes, surgen los filtros de tipo de caso: Todos, Civil, Familia y Criminal. El filtro habilitado 

se destaca en color violeta. Si interesa volver a navegar todas las notificaciones, presione sobre el filtro de Todos.  

 

Para volver a la página de Hogar, puede presionar las flechas para reducir el recuadro. 

 

➢ Presione sobre el renglón del caso que interesa ver la notificación.  

 

El sistema le llevará al expediente judicial electrónico donde puede navegar por todas las anotaciones al expediente judicial. 
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Opción 2 

➢ Si el caso no le aparece en la página Hogar, puede localizarlo por Mis Casos, ícono ubicado en el menú vertical a la izquierda de la 

pantalla. 

 

Para ubicar el caso desde Mis Casos, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver mis casos. 

➢ Utilice la barra de Búsqueda o seleccione el caso de la lista. 

Puede ingresar nombres o frases en la barra de búsqueda que aparecerá en la parte superior derecha de la pantalla. Esta herramienta le 

ayudará a encontrar el caso que desea ver. Para seleccionar el caso, presione sobre el recuadro correspondiente.  
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➢ Presione el ícono de Búsqueda que aparece permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla, ingrese la información 

requerida en los encasillados y presione el botón de Buscar. 

 

Para ubicar el caso desde Búsqueda, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver otros casos. 

➢ Presione sobre el nombre de las partes para acceder al expediente judicial de un caso, ya sea a través del ícono de Mis Casos o a través 

del ícono de Búsqueda.  

Al presionar sobre el nombre de las partes del caso que le interese acceder, el sistema le llevará a una pantalla en la cual aparecerán los 

nombres de las partes, el número del caso y si este se encuentra activo, la etapa en que se encuentra, la fecha de presentación, la fecha de 

terminación, si aplica, y el nombre del Juez o de la Jueza.  
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Para ambas opciones, una vez está en el expediente judicial electrónico: 

➢ Oprima la anotación al expediente judicial y presione sobre la sección de Notificación. Desde ahí, puede navegar la notificación, 

descargarla o imprimirla.  

 

Al presionar sobre la anotación al expediente judicial, aparecerán unas secciones denominadas Documento, Notificaciones y Comprobante (si 

es una presentación por alguna de las partes). El sistema colocará un subrayado verde debajo de cada sección para indicar en la que se 

encuentra. Bajo Notificación, se desplegará la notificación relacionada a la entrada o anotación al expediente judicial. 
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Para ver los señalamientos de mis casos 

Tiene tres opciones para acceder las notificaciones de los casos que tramite electrónicamente: 

Opción 1 

➢ Entre al sistema y desde la página de Hogar puede acceder los próximos señalamientos de los casos que tramita electrónicamente. 

 

En la página de Hogar, aparecerán tres recuadros identificados como: Notificaciones del Tribunal y Notificaciones entre partes, al lado 

izquierda de la pantalla, y Señalamientos, al lado derecho. Cada recuadro tiene un círculo verde en la esquina izquierda superior, con un 

número en color blanco que representa la cantidad de incidencias o trámites de cada sección. Justo debajo, se aprecia un triángulo que 

cambia el orden de presentación de las incidencias, desde lo más cercano a lo más distante, o viceversa. Cada señalamiento surge en un 

renglón que contiene la región judicial y sala donde se ve el caso, el número de caso, las partes, el tipo de vista y la modalidad de la vista, 

presencia o por videoconferencia remota.  
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➢ Para ver los Señalamientos puede ayudarse con el motor de búsqueda, la barra de desplazamiento o expandiendo el recuadro para filtrar 

los señalamientos por el tipo de vista. 

 

De haber muchos señalamientos, al ubicar el cursor en la parte derecha del recuadro se habilita la barra de desplazamiento para verlos todos, 

o ayudarse con el motor de búsqueda. También puede expandir el recuadro de Señalamientos, presionando las flechas en la esquina inferior 

de la pantalla. Cada señalamiento surge en un renglón que contiene la región judicial y sala donde se ve el caso, el número de caso, las 

partes, el tipo de vista y la modalidad de la vista, presencial o por videoconferencia remota.   
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➢ Al expandir el recuadro, puede organizar los señalamientos por listado o por calendario.  

 

El sistema le dirige a los Señalamientos. En la izquierda de la pantalla, surge un listado de tipos de vistas para filtrar los señalamientos que 

aparecen a la derecha de la pantalla. El tipo de vistas seleccionado se destaca con una marca de cotejo verde. Si interesa volver a navegar 

todos los señalamientos, presione sobre el tipo de vista escogido para deshabilitar el filtro. En la esquina inferior, podrá escoger el formato en 

que se ven los señalamientos: listado, calendario o para reducir el recuadro y volver a la página de Hogar. 
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De escoger el formato de calendario, el sistema le habilita un calendario mensual. Puede cambiar a calendario semanal con el calendario con 

los filtros ubicados a la izquierda superior. La selección se destacará en violeta. Además, se puede seleccionar el día presente con el botón 

verde a la derecha que dice Hoy. A la derecha, en el centro de pantalla, podrá cambiar de mes o semana, dependiendo del formato 

escogido, ayudándose con las flechas que aparecen al lado del mes o la fecha en pantalla.  

 

➢ Al seleccionar un día particular, puede acceder a un caso presionando sobre el nombre de las partes o el señalamiento. 

 

El sistema genera una ventana emergente con la fecha del día seleccionado y un listado de los señalamientos para ese día. Los señalamientos 

están organizados por hora, que aparece a la izquierda superior de la ventana emergente. En la derecha, aparece el total de señalamientos 

para el día correspondiente. Cada señalamiento surge en un renglón que contiene la región judicial y sala donde se ve el caso, el número de 

caso, las partes, el tipo de vista y la modalidad de la vista, presencial o por videoconferencia remota. Al presionar sobre el señalamiento 

correspondiente, el sistema le llevará al expediente judicial electrónico del caso en la sección de Señalamiento.  
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Opción 2 

➢ Presione el ícono de Señalamientos que aparece permanentemente a la izquierda de la pantalla. 

 

El sistema le llevará a una pantalla donde aparecerán sus señalamientos próximos, en un calendario mensual. El calendario se puede utilizar 

semanal o mensual, con los filtros ubicados a la izquierda superior. La selección se destacará en violeta. Además, se puede seleccionar el día 

presente con el botón verde a la derecha que dice Hoy. A la derecha, en el centro de pantalla, podrá cambiar de mes ayudándose con las 

flechas que aparecen al lado del mes en pantalla.  

➢ Al seleccionar el día, puede acceder a un caso presionando sobre el nombre de las partes o el señalamiento. 

 

El sistema genera una ventana emergente con la fecha del día seleccionado y un listado de los señalamientos para ese día. Los señalamientos 

están organizados por hora, que aparece a la izquierda superior de la ventana emergente. Cada señalamiento surge en un renglón que 

contiene la región judicial y sala donde se ve el caso, el número de caso, las partes, el tipo de vista y la modalidad de la vista, presencial o por 

videoconferencia remota. Al presionar sobre el señalamiento correspondiente, el sistema le llevará al expediente judicial electrónico del caso 

en la sección de Señalamiento.  
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Opción 3 

➢ Presione el ícono de Mis Casos, ubicado permanentemente en el menú vertical a la izquierda de la pantalla. 

 

Para ubicar el caso desde Mis Casos, siga las instrucciones de la sección de esta guía denominada Para ver mis casos. 

➢ Utilice la barra de Búsqueda o seleccione el caso de la lista. Presione sobre el nombre de las partes para acceder al expediente judicial de 

un caso. 

Puede ingresar nombres o frases en la barra de Búsqueda que aparecerá en la parte superior derecha de la pantalla. Esta herramienta le 

ayudará a encontrar el caso que desea ver. Para seleccionar el caso, presione sobre el recuadro correspondiente. 
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En la sección de Señalamientos, aparecerán todos los señalamientos del caso en específico. Debajo de la sección, hay un triángulo azul 

pequeño que, al presionarlo, cambia el orden de los señalamientos. Cada señalamiento aparece en un renglón con la fecha y hora de la vista, 

la región y sala donde se ve el caso y la modalidad de la vista sea presencial o por videoconferencia remota. 
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Ayuda 

➢ Presione el ícono con el símbolo de pregunta que aparece permanentemente en la parte superior derecha de la pantalla. 

 

El sistema desplegará un listado con los documentos y las herramientas de apoyo siguientes: Guía del Usuario, Directrices Administrativas, 

Preguntas Frecuentes, Video Educativo (Tutorial) e información de contacto de Centro de Servicios de Informática. 

➢ Si tiene algún problema o duda técnica, puede comunicarse al Centro de Servicios de Informática de la Oficina de Administración de los 

Tribunales al (787) 641-6225.  

➢ Si tiene dificultad para acceder a plataforma del SUMAC o si tiene preguntas con respecto a la accesibilidad del contenido de esta, puede 

comunicarse al (787) 641-6263 durante el siguiente horario, 8:30 a.m. a 5:00 p.m., o escribir al buzon@poderjudicial.pr para recibir 

asistencia. 

mailto:buzon@poderjudicial.pr

